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Ex.MO SEÑOR.,

I

..¿4unque las repetidas honras que ha
dispensado V . E, á toda 111i familia ,y los
singulares favores con que ti rní me ba
distinguido, son un justo motivo que me
anima apresentarle esta pequeña ofren-
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da de mi reconocimiento y gratitud; hay
otro con lodo mas poderoso" que me de
termina. V, I~.. une á lo Grande del na
cimiento Ios 'talentos , la ilustracion , y
el amor á la Patria. Aragon tiene tes
timonios auténticos de que V. E. procu
ra con el mayor anhelo el adelantamien
to de las Ciencias, la perfeccion de las
Artes, y el [amento del Comercio; y
siendo este únicamente el objeto de la
teoría de estas Lecciones, si. van am
paradas con el nombre de U1~ ilustrey
sabio Putriote, que las enseña con medios
prácticos, podrá esperarse que al paso
que ellas iluminen los entendimtentos , el
modélo que llevan álafrente, encienda los
corazones,formando así unos Ciudadanos
instruidos y ze/osos , que contribuyan con
sus luces, con sus fatigas y con sus cau
dales' al bien .p~blico. lJ,stos son mis uo
tos; que protegidos ,y ayudados de V. E.
"0 dudo tengan un efecto tan ,ítilcomo de--
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seadocDios guarde áV. E. muchos año.
Huesca y Junio diez JI siete de mil se..·
tecientos ochentay quatro,

Ex...• sr
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DISCURSO PRELIMINAR

. DE-L TRADUCTOR,

EN QUE SE DA RAZON DE LA..- OBRA,

y SE LE CALIFICA

CON 'IODA IMPARCIALIDAD.

Es cierto que despues de la restauracion de la
Filosofialse han Visto excelentes Obras sobre de~
termin os rat s polítíco-conomicos , y tambi én
10 es, que nuestra Nacion puede gloriarse haber
producida algunas -de las mejores; con todo DoS

es preciso con sar, que hemos carecido hasta aho
ra .de una coleccion sisremadca , ó curso cientffi..
co de 0AOtnía Polídca: este fué el grande obje
to que s propuso 1 u r de esta Obra, que
pre entames traducida á nuestros N acionale Pu..
diéramos a·imitación de otros traductores exten..
demos en formar un elogio del J\utor y de la
<1bra, apoyándolo en su fama, y en la acepta
cion, con que esta y otras suyas han sido recibi
das, y se sostienen en igual ooncepto , no solo en
tre los doctos de la eulta Italia, sino entre los de
las demas Naci {les; pero n estro intento no es
tanto el di ( r Uta buena aaQgicla con ajaban
zas revl s , qu nt el anticipar. una noticia gene
ral de el1a , con la cafificacíon que no ha parecido
la masimparcial sobre us bondades y defectos,

Esta Obra tuvo p()r A utor al Abate Antonio
Ge:novesi , Presbireeo Napolitano ·, Catedrático
ordinario ; FU sofí Mura en la Universidad de
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DEL TRADUCTOR, Xl

fiando el natural origen é Introducción de algu
nas cosas, que sirvieron de moneda ó signo, pa
ra representar el valor de las cosas y cciones, I

. cuya permutacion era dificultosísima y ern a-a
zosa; y al mismo tiempo que expone Ia variedad
de las que sirvieron de representante en diferentes
tiempos y circunstancias, demuestra los pasos por
donde llegó finalmente á establecerse por sig °
quasi universal el metal acuñado, 'detennina~do
su valor por los mismos principios, es decir,
por las necesidades que satisfacen, y modo de
satisfacerlas.

. En el capítulo tercero explica la naturaleza
de la moneda, baxo todos los aspectos que pue-'
de considerarse, y "los diferentes valores que ba
xo cada aspecto le corresponden; las cau 'as na
turales que aumentan ó disminuyen dichos valo
ces, y la alteracion que reciben por Jas externas.
En el quarto trata y decide por la negativa el

blerna , de si puede ser ó no ventajoso el au
mento del valor numeral de- la moneda: prosigue
en el quinto descubriendo el origen de la mone
da de papel ó billetes , con todas sus especies, y
prescribe las cautelas con que se debe proc der,
al mismo paso que hace patentes las ventajas que
ha producido esta invención : pero como estas en
el moderado uso de los papeles, .penden de la con
fianza, ó crédito de la persona, Ó junta de perso
nas que los autorizan, de ahí es que el Autor pase
á tratar en el capítulo sexto del crédito público,
á explicar su naturaleza, tanto en quanto al exter
no, COlTIO al interno, los medios de adqui ido
roan tenerlo, y los fectos que produce. or qua
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to no caminan de acuerd los P >lh· os so
efectos de dicho crédit ,ó co tia za p' iic
na, propo e el Au; r e ei apir 11 éori
reflexiones del S. Hum ; con las p t

ventajas del excesivo eré ita, la ~ ap ueb e su s
tancia, bien que con alguna ro if aci n. Ca o
de 10 tratado hasta d a uí ti ultar en los
hombres una grande añcrof.l a di u ' 0 , y á to o 10
que representa el valor de la o as, p r qua lquie
ra razon apetecibles, deseo (iJ 'de ens fiar el carni
no de acaudalar dinero, propone á este f el capí
tulo octavo, baxo el título especioso de Art« 'poti-.
tica de hacer dinero, capaz de empeñar en su lec
tura al mas inaplicado ~ despue de eeorrer en él
las varias artes de hacer dinero, hasta ah ora
aplaudidas, y enderezar las falsas ideas obre los
manantiales de las riquezas , dern tra, que este
arte únicamente consiste, y se contiene toda ella
en el honesto trabajo; y que los verdaderos (l

nantiales son el cultivo de las pro íucciones n s
análogas á los res pectivos terrenos ' oy la ap ica
cion á las manifacturas, que perficlonan las pro
ducciones. Hecho esto pasa- á examinar en el ca
pítulo nono, y á dar u na nueva an álisis de la
fuerza y efectos del dinero, y del modo con que
principalmente la exerce, que es la difusi ón ó cir
culacion: tr ata ta mbien en él de los medios de
entablada, acelerarla y de las causas que la ·au
mentan ó dis minuyen. Siendo tan gran es las ven..
tajas que el Au tor .supone en la rpayor veloci
dad de la circulacion del dinero, trata sin duda

r; esto en el ca pirulo diez de fundar la circula
en les apoyo.) mas sólidos, y determinada-
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uodécii O d 1
, á. exponer
'ahora imagi-
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gU!l fruto, el qual pueda exigirse legítimamente
por sola la. raz ón de darlo en préstamo: en _\ el
segundo, 'de qué causas provenga, que este fru
to unas veces crezca, y otras mengüe.; en el ter
cero, si es cierto que la cantidad mayor , ó me
nor de dinero por sí la funde mayor, ó menor
interés; y si conviene que las Leyes civiles lo
fixen y determinen: en el último inquiere de qué
sea señal en un estado particular lo alto ó ba-
xo -de los intereses. '

.Sentados todos estos principios, forma un dis ..
curso sobre la influencia de las grandes rlquezas,
por lo tocante á la humana felicidad, ya sea en
lo moral, ya en lo económico, y ya,en lo poli 
tico. Para esto va desentrañando en diferentes 
parágrafos la fuerza de las riquezas, considerán
dolas, primero respecto de cada hombre en par-

- ticular , despues contrayéndolas', y consideréndo
las respecto de los diferentes temperamentos d
cada individuo; y finalmente respecto á las fa ....
millas, ó bien se miren como cuerpos aislados y
sueltos, ó bien colectivamente, y con el enlace
con que componen 'el estado civil.. -I;>e estas. es
peculaciones saca dos corno corolarios , . de .los
que forma dos parágrafos:"el primero es, que el
demasiado dinero perjudica al Comercio y á las
Artes, especialmente en los presentes sisrémas
Europeos sobre las Rentas Reales: el segundo,
que el dinero demasiado se perjudica á sí mismo:
en el último parágrafo del di ho discurso , de to
das las conseqüencias que pueden inferirse de la
teoría plantada y desenrrañada en los anrece-

ntes f?rocura r ducir a.practica sus principios;



DEL T~ADUCTOR. XV
y por último cierra sus Lecciones con una con
clusion , en la qual hace una sucinta recapitula
.on de lo tratado en ellas, proponiéndolo enla

zado con una br ve y bella análisis.
Este es el plan y el órden de las teorías á

que el Autor reduce sus cciones : el enlace de
unas con otras es naturalísigio , y, mucha la cla
ridad co,!1 que se explica en todas y cada una, á
tenor de lo que pr€s Gihen las .leyes del mas ri
guroso método en las materias 'd idácticas. Estas
prendas, que caracterizan de grandes en este gé
nero los espíritus, que saben unir la extension de'
los conocimientos, con la necesaria exactitud pa
ra ordenarlos debidamente, se hallaban en el
Genovesi en el mejor punto, 'y ¡forman una de
sus mayores alabanzas, así en esta obra, como en
las muchas otras con que ha enriquecido el fon
do de la preciosa literatura. La posesion de es
tas prendas. pueden fundar un mérito parcial ma
yor ó menor, segun fuere el género de la obra
en que se hallaren; pero no basta p.ara que una
obra solo por esto se puede llamar perfecta. Son,
pues, de alabar en el Autor su discernimiento y
tino en generalizar, su primor en cortar la ma
yor parte de sus teorías , y la preci ion, limpie
za t y claridad de estilo con que las presenta. Yo
no entro á decidir sobre la preferencia entre el
mérito de la invencion, y el de la adicion , ó per-:
feccion de lo ya inventado: preveo que los par
tidarios de lo primero echarán ménos en nues
tro Autor el mérito de la novedad: y en efec
to , la mayor parte de sus principios y mdximas
ion de fundición agena, y. por lo comun de mol-

**
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de Ingles: su .mucha leccion .de Autores de esta
Nacion , no solamente 10 habia embebido, sin
casado con las opiniones y sis ernas político
económicos de tales Escritores; pero esta san de.
c larada parcialidad no quita que el A utor 00

ordene de un modo nuevo y todo 6UYO, los pe
tos mas principales de la ciencia , que tr ta e
Lecciones, y no los pre ente baxo unas vistas su
mamente apreciables é interesa es. Como por una
parte no todas las teorías pueden ser igualmen
te imporranres , y por ot ra es muy dificil li itar
se en cada una á la exác ra y rigurosa medida,
en la extensi ón de 1 s cerolaries y COIlS qüencias,
habrá tal vez quien pretenda tratar de inúriles,
algunas de dichas teorías, y de superfluos . al
g unos col orarios, en que el Autor desciende á co ...
sas que pueden parecer me ¡ uiJ ias; pero i se
atiende en esto, como s debe, á los fines que se
propone, y á las person para qtri 111 escribe que
son los objetos que deben regular la rnater ia de
la Obra, y el modo de tratarla), se hallará pre-
o .up ada esta censura ceo la preven' que el
Autor hace en su prcemio , advinieado, e €s-
cribe para jóvenes; que es tanto como ueGirr, pa
r ge nte á quien sao oc csarias muchas ideas, pa
ra otros inútil s , y poco acostumbrada á aoaliaar
y de entrañ ar las cosas, y por lo isme ece
sirada á encontrar q ien se 1 s d srn nMce , así
qUt, 1 jos e ser e te un dcfecto , puede baxo es.
te r -spe cro conside arse C0 o NO mérito de la
O Lrae Yo en efecto he seguido en algunas de
11 10 notas las ) iisrnas h ucllas ; p 'es -mas indulgen
te que el -mordaz Vo tai e , no aderczco ~ la ~á-
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ira, 6J:t1e hizo en esto del famoso Rollin , dicien
de> t]lJ se propuso escribir para jóvenes, y que
:e 1 onocia.

A tos referidos méritos, que hacen esta Obr
tan justamen e apreciable, se debe añadir uno

e los mas s-ingular s, que es el de 1~ erudición
ada v.: 1 a q e el Autor mu stra, y. con que eor
obora y aQG na al nismo tiempo sus Lecciones

Esta resalta esp cialmente en dos ramos, á sa
ber es, "en los Autores Gniegos, y en la Hisro...
tia y costumbres de los Bárbaros. Sabemos por re
petidas experiencias qua dificil sea carecer en
esta materia de aqu 1 pequeñoexceso, que en el

ia llaman punta de pedantería, y que parece
ser vi io inrra o de 1 s erudítos . cuesta mucho ir
ajustado.y medido en el uso de una cosa, qued
testimonio de un trabajo reputado por glorioso;
mas en medio de una razón tan fuerte para con
ten r lnitigar las cen uras en este punto, no

e atrevo á negar, que adolece el Genovesi al
go de este defecto ~ en el pasto que hace de 1

udicioa Griega. Es.verdad que me consuela, que
esta f Ita hallará mu ha indul .enci , por recaer

n una materia, cuyo conocimiento se mira en la
a alidadentre los sabios, corno de la última
importancia, y que p n lo mismo se cree, que
ape s »e € Gah r ea ella pedantería ,quando
no s llegue á juzgar que quanto mas pedante,
t nto mas cien ífieo. En la erudici ón tocante á
la hi toria y costumbre de los Pueblos Salvages

Bárbaros manifiesta" tambien un gusto exquisi
16 y fino en las noticias; pero apénas hay rela
ci e tre las mu has que hace en diferentes lu

** ..1J
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gares del pensar y obrar de dichos Pueblos, que
en su lenguage no muestre una adhesion , una apro
bacion, y quasi una veneración de las supuestas
luces y costumbres de ellos. Este defecto es tan
to mas/ reprehensible, quanro al paso que impug..
na á Rouseau y á otros ensalzadores de la vi
da y máximas de Jos Salvages , pa ece qae ooin
ciclen las suyas con los mismos á que nes contaa
dice; así que no me es permitido 4>asarJo en si
lencio, especialmente habiendo prometido dar un
juicio imparcial, el qual se conocerá mejor por
los defectos de que me rest tratar.

A tres clases pueden reducirse todas las im- .
perfecciones de la Obra: en la primera pueden
incluirse algunas preocupaciones, in X'actiturl 9,

r epericiones , y ye ros de poca conseqü ncia y
poco notables , por muy comunes á todo Escritee•.
Se hallan varias de ellas en el contexto de la Obra,
y fuera cosa prolixa el referirlas aquí una á una..
En la segunda clase entran ciertas equiv caciones
puramente políticas, y ¡TIe atrevo á contar por
tales su opini ón -y sistérna enteramente destructi
vo de los mayorazgos y vínculos, y ,SUS perJu
diciales errores sobre la influencia y efectos del
Gobierno Monárquico. No es de nuestro instituí ,
ni lo permite la naturaleza de este discurso hacer
una larga digresion sobre estos dos puntos; pero

.hablaremos de ellos en nuestras notas; y en quan
lo al segundo diremos aquí, aunque.de pas ,que
se ha hecho muy freqüente semejante declama
cion en los Filósofos modernos, á quienes qnando

- ménos les falla la prudencia, y es sobra la im
paciencia y mal humor en este asunto. En Ia te~
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C6 ~C io" pues á mas de que los Estados de la
u pa t' neo en e dia casi odas su subsis

tf;~cia n la .artes y. el comereio ; es esta una ma
teria tan delicada, que qualq~ier pequeño golpe
que se le da sin acierto , sue e agotar. les mallan
tiales, Es muy del caso un sistema acomodado

.á la naturaleza del pais, á 1 s necesidades del
Ciudadano, y á los in ereses pa-rt¡eulares de cada
nacion., para no obrar á ciegas en estas .opera

. clones.
. Fi~alme te los ~ob ranos toman consejo de

us . is . ~n l~s im ortant s negocios de co-
JIlercio, ~ raccion ~asas, agricultura, moneda,

- urensilios , abastos y otros infinitos: y si los S~
cretarios ~e Estado no ~e hay n perfectamente
ins uigos en la ciencia ~e econqmía civi libres
de Ias: preoc~paciones de Jps. siglos bá.~baros, y
resueltos á oh ar sin temor, erá d i; il que se
pan satisfacer á su Príncipe, ni ser útiles á 511
patria. .

El profundo Montesquieu en su Obra del
Espíritu de las leyes, y el sabio Bielfeld en sus lns
titu'()ionespo/íticas, can otros doctos Autores de es
te iiusteado siglo, nos han enseña o el verdadero
camino .de apliear os principios de esta ciencia
'tod las especies de g3~)1ernos. 1 ualmente el
ra.~o. ~ Melon . ·~.a uz su oorifía fd .Énsayo1!~
lítico soóree ~"t~t:'c~f! , dirigoda á e te m}~l1)Q lin,
obra que aunque pequeña y con algun defecto,
no -dexa de ser digna con todo de la atencion de
los sabios. De poco tiempo á esta parte se han
dedicado los hombres grandes de la Europa, al
estudio de la Política, y con razón , pues esta fa-

A4 I
/
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E LAS LECCIONES

DE ECO
/ ..

OMIA CIVIL.

PAR T E P R 1 M ERA.

Paréce:ne que deben ser dos los objetos del
estudio de la Economía civil: el primero, que aten
dida 1 situación', clima, y fuerzas internas de la
Nacion, se aumente quanto sea posible su pobla
cion : el segundo, que crezca su pod r y su ri
queza. Quales sean los medios mas propore'na-

os para conseguir estos,aumentos, y conseguidos
para mantener) s, es lo qne procuraré demostrar
con el órd én que permita la debilidad de mis co
noci-mientos. Para que entendamos con facilidad
qué leyes y reglas deben practicarse para poner
en aceren un cuerpo político; es preciso que al1
tes nos formemos una clara y dis irita idea de 10
que es de las partes que lo coroponen, de la fuer
z y vigor de cada una de ellas, y del poder,
m e tad y soberanía de los que ID gobiernan;
, que debemos mirar mo unos árbitros di-
vines e todos los derec o de sus uebl s, res..
petando sus leyes e mo dirm na as de un alto
origen, para nuestra tran uilidad y sosiego, y
obedeciendo sus decretos sin aq .ella oposicion que
suele ser efecto de lo siglos de la ignorancia, y re
zarda siempre los progresos de la felicidad pública.
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CAP l T U LO l.

De los cuerbos po¡¡tic-.ol.
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todas las fuerzas, ya· tiene baxo su proteccion
todos los dereehes y oblígacione de los particu
lares, como su emo independiente dispensador

modera de todas e as, á finde obrsr siemp e
por la caus pú ica, y fe ícídad de ea a 1:100

los miembros.
3 Todo hombre es una persona -natural por

su nacimiento, y una persona civil, con iderade
como miembro del Estado. La naturaleza produ
ce á todos los hombres iguales: y las leyes de
ciertos tiempos bárbaros, que deciden, que los
Esclavos no sean personas, pretenden el absur
do de que los Esclavos no sean 110m res. En es
te supuesto, los derechos y obliga iones natura
les de un hombre, son siempre los .mísmos que
los de una persona, no siendo di ersas estas dos
entidade-s.

4 Los Aristotélicos dícen, q e el hom re es
un animal racional, que es 10 mismo que Uf) sen,
que siente y pi nsa: él ama por na-turaleza SQ

. existencia: huye del dolor, de la aflieeí B, d
enfado y de la incomodi ad: se prefiere si re
á sí; pero tiene un el rto fond de piedad, que
lo Induce á socorre a su semejant : procura su
felicidad sin en idiar la agena, c.quando no la
mira como estorbo de la propia: a em ce mas e
mand ue la sube di aeí ; pero . di ig
es ócil á los preeepros-e espe a, te, re el ,

r eoe , idolatra, se irrita, se venga, se ar
repien e, se las ima: es cunoso-, interesa o, ac
tivo, y enemiga de frene e 10 contenga: apo:.
lo para el trab a ,per iacli ado á la inaccion
Yo h igazanería. piens y le gobierna mas á su gu •
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/ to , siguiendo su dictamen que el ageno; pero
f si estima á alguna persona, obedec con satisfac..

cion sus insinuaciones: tiene un apetito á yeces
tan ciego que supera á,la razon , y á voces tan
regulado, que se gobierna por el entendimiento;
en fin se halla con dos manos, qu.e por su con
figuracion y textura, son acomodadas á qualquie
ra labor, y obedecen á su aperno y á su en en-
dirniento. /

5 Tiene el hombre una alma espiritual que
lo modifica, lo mueve y lo anima, sujetando con
su imperio á la materia; pero como el cuerpo que
es el instrumento por donde obra el alma, unas
veces es activo y otras pasivo, suele igualmen
te tener tal influxo en el espíritu', que lo gobierna
segun sus sensaciones. La telaque cubre los ner
vios y los músculos, que puede considerarse co
mo la basa y fundamento de esta máquina, es
por su naturaleza elástica y muy sensible á los
objetos externos que la hieren, cuya sensibili- .
dad es el principio de todos los placeres, ó dis ..
gustos: las impresiones "que se hacen en esta te
la provienen : primero, de los objetos externos
como un alfiler que la punza, un mosquitiUg q' e
la pica, un mal olor que le llega, Ó un rayo de luz
que la hiere : segundo 3 de los fluidos internos,
corno un humor ácido ó .salado que la i rita, ó
un lic-or suave ql:l€ la dilata: tercero, d los l1en-
amientos; pues estos la agitan de rno.lo, que si

son tristes y melancólicos, hacen al hombre tí
mido, rezeloso, iracundo, retirado y tal vez
eroz ; si son -alegres Yl(i&1:l~nos, le hacen C " rfia..

do , franco, sociable; y reguléJ;r ",G suave y
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quiera destruir! s , pretende trastorn r el órden @C
la natu raleza, y disputar el imperio del Uai;vcr"
so á su Haced r. (L a obligaci ón p es que ieaen
todos de respetar los derechos de los otros, es
tan natural como los mismos derechos.

12 Si esta obligacien no naciera de la natu
raleza, se seguiría que cada uno ro ia disp ne~

de sus derechos y de los agenos; pero eomo las
cosas que son de todos, ·ó las que son comunes
n~gati:vas, na soa de ninguno en aopi dad; nin-
guno tendría sus de obos, o· §u u naturale .
za , ni guno sus facultades y ti erzas , ó l' que es
lo mismo, ni yo seda mio, ni tÚ' tuyo, ni nadie '
de sí mismo; lo qual sería una contradiccion ma
niíiesta en las obras dé la naturaleza, en cnyo
Autor Divino no cabe implicancia, y as í ha que..
tilo, que todos respetasen como sagradas los de
rechos de los otros; deduciéndose de estos prin
cipios, que el sistema de Tomas Obbes , es qui
mérico .y contradictorio",

13 La primera ley de la naturaleza promul- .
gad p r Dios á todas las .criaturas, es ésta:
QUE :N,JNGUNO SE ATREV A A TURBAR.
A O'rRD ~L USO DE SUS DERECI¡!QS P r
MIT VOS, Y QUE AQUEI.~ QUE IJO e N
1~RARIO HAGA, SE REPUTE REO G
NO DÉ ~ CASTIGARSELE CON- LA ' PE A
D~L TALION. Ésta ley que los hombres cul-

• Este Filósofo Ingles, quizas tluiso, haciendo análisis .. de
lIIostrar primero lo derechos del hombre considerado come
animal., y de pues los del hombre racienal , cuyas primeras .
y. f.undamenté(:es leyes esrrlban és a: qu.rc.~4'1J 111.
lfHem.

Tomo l. ,B

/
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tos, eS incultos tienen gravada en SQ corazón; .
que no la han apr-endido en 1 s C;()digos, que no
la; han inferido por raciocinio, y de que todo s

tán vivamenre persuadidos en su conciencia, es
la mas just la mas recta • (I} Los pueblos bár
bares la cons van todavia , y es sin duda la mas
antigua entre todas las naci nes, como nacida'
con los primeros fundadores de los pueblos, en
unos tiempos sencillos, en que 10 hombres esta
ban ~or pen tirados de las ideas de la Divina
Ju ~ic'a' , y e 1 igual ad natural.

,14 Podem a ~. rir nuevos derechos con e
uso de los primeros, que llegan á ser tan natura
les y legítimos como estos; con tal qu~ esta ac
quisicion se haga sin perjuicio de tercero :¡: igual- _
mente podernos ceder, ó transferir una parte", as'
de los unos, como de los otros á qualquiera otro
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. hombre; pues .nos serian tal vez inútiles en la SQ- .

ciedad, si no tuviéramos la facultad natural de
servirnos de ellos, á proporción de nues ras ne
cesidades ; en cuyo caso llega:á ser tan . ñer y
dueño aquel á quien se le tra sfie e esta p,0 eion
de derechos de la parte cedida, como 10 era de
los suyos primitivos.

15 Siendo Dios perfectamente sabio ~ y R ..

pudiendo obrar acas , es precisa que los dere...
chos con que los hombres nacen, se les naJ
concedido para algun fin, y este fin es su ca
servacion y felicidad. Quando algunas intentaa
pasar mas allá de estos derechos, abusando de
.ellos , necesariamente se han de hallar en oposi- .
cion con los derechos de otros; y como toda po
tencia activa obra hasta encontrar estorbo que la
pare, el derecho de oponerse á estos abusos, es
tan legítimo corno los demas primitivos ; de .don..
de nace uno de los fundamentos del gobierno.

16· Para desentrañar mejor este punto, vea
mos si entre los derechos primiti s de los am':'
bres , se haUa la obligacion de socorrerse mu ua- -'
mente en sus necesidades. Las propiedades de la
naturaleza humana son el constitutivo de 1 ri
meros derechos del hombre: i, en qual de ell 6 fun..
darémos pues el derecho de ayudarse'? El hombre
por su naturaleza es sociable; est :n pr er
bio comun, pero no lo es el decir , que e a
piedad conviene á todos los animales ,jpues 19s
mas se persuaden que la sociabilidad es un atri
buto de la naturaleza racional , siendo así que no
se halla animal que no busque la cwn~ñía de su

. Ba
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semejante , que no aumente su especie por la union .
s dos sexos I , que no alimente á sus hi

juelo hasta n cierto tiempo, que no se una en
uadril1as on los de su e pecie, como los peces,
~ la ves de rapiña, y q e no e socorra á pro
porcion He sus fuerza y de su instinto 2, sin ex
ce tuar á los carnívoros, como los lobos y las

eras e los montes.
J 7 Luego todo animal por su natura eza es

ei bl " Y-sesoeorre en 6US necesidades: ¿, en qué
di ém pues que el hombre 10 es mas que los

mas animales'? Hallan en él un principio mas
sublime y divino, que es la PIEDAD: ésta 10
uae con mayor fuerza, y ésta es un fondo propio
del corazon huma o: á ella se añade la RAZON,
que nos enseña á calcular un" infinidad de rela
ciones gue tenemos. Asíque la union de unos
seres naturalmente compasivos y racionales , que
tira y se dirige á la ma yor felicidad del todo,
y de Sll~ parles, es la única ue por antonoma
sia debe lamarse SOCIEDAD. La misma razon
que nos hace ver en todos los animales ci rta
com lacencia, al casual encuentro con los de su
e cíe , y cierto instinto que los mueve á darse
soc"orro, nos demuestra que el ve dadero camino
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Es derecho de ha a ·~aa es geaeralí
S· lilo) , y así aéja con todo e~ l:)6nero buman ;
de modo, (ji e asta haber nací hombre., para:
deb ¡f r soc ido de perso á p~rsona, y con
estas pasa de fa il.a á fl mi ia, y de na ion á
nacíon; pero de unos á ot s mayor obli
gacion e ayudarse, pues quande nos unimos en
una saciedad, tenemos la natural, que abraza á :
todos 1 s lmmbres, y la que nace el pacto so
cial, que hah a con los corrciudadaríos que están
mas e:strecharnre e unidos entre sí, que con los
dernas hombres.

20 Todavía hay otra razon mas gue nos in
clina al mNt90 socor.ro, que es la propia utilidad;
y es claro, que al movimiento natural de piedad,
se añade el de reflexion , de que aquel que por
un ear ácter de dureza é insensibilidad no socorra
tá nadoe, tam poco será. socorrido. En un rebaño
de vacas, el lobo no tiene que esperar ninguo
alivio en sus ' necesidades. Quanto megor está el
cuerpo civil, tanta mayor u ilidad resulta á cada
una de sus partes; y el cuerpo civil tanto mejor
está, quanto sus partes se hallan mas unidas, dán
dose Ia mano unas á otras ~ o/ 'procu ando mUUaa
mente corresponderse.

21 N ace el hombre por naturaleza sujeto á
estas obligaciones primitivas que hemos dicho; pe
ro aunque estos derechos le son inseparables, pue
den con todo recibir mil modificaciones diferen-
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• Habiendo Ulises (Odisea VI. 2.10.) oido voces huma
nas , que llegaban a pa rage donde se hallaba escondido;
incierto de si serian hombres civilizados ó no, dixo: t á qué
país he arribado 1 "

H f ,,-,: ~/Zpl~,d 'TI X«? ;'')''01 ~J'~ J 'I1f.d.14'

on saluag«1 , ¡"j stos y crueles.
En :do de se puede notar , que Homero confundia las ideas
ae s 1 age é iniquo s persuasión en que estaban todos loa
anti uos,
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tecen U tienen e e Minas, abr:a~a~

D ' n el de N1;lma: si se les prohibe el de GOfl u
cie segu1ráll I de Maho a: la a iduría y ~a

pr~deR(Zia 1 s debe dirigir a verdade o ; .cuya
esencia es el amor, y cuyo efecto son todas la:s
virtudes l. Ellos finalmente desean tener quien
Ies gobi ne: si no se les procu a a Democracia,
tornan la Ari&w racia; ó si las leyes fundamenta
les no establecen la Monarquía ¡ se introducirá
el Despoti mo. Sin matrimonios estables, no hay
familias fixas ; sin "Culto religioso, no hay matri-

ni s establ s, no hay verdadera virtud, no hay
imperio seguro; y sin imperio civil, no hay lími
tes al apetito, á la fuerza, á las pasiones, estan
do todo en un estado de Anarquía, como nos
lo demuestra la historia de todas las naciones
bárbaeas,

23 Aunque es comua en todos los animales
er su apetito y sus necesidades superiores á sus

menzas , :se nota mucho mejor esta debilidad en
la e ~ecie humana: apenas habria muchacho que
llegase á la edad adul a, si no fuera por la vigi
lancia y el cuidado de sus padres, pues apenas
e encontraría uno que' eon sus propias fuerzas se

libertase de los peligros de la infancia. Antes de
los veinte años no llega á su vigor y robustez la
naturaleza; y la razon , fuerza principal del hom
bre, suele tardar todavía mas á perfeccionarse,
y rara v~z madura sin buena crianza. Los matri-

I Homero en el lugar citado, distingue á los pueblos ci
vilizados con el carácter de "~Ó~"O', ospitali, que usan
de hospitalidad J y de ,o0," ¡fl ~.Og'.~H," que 'conocen la tU·
vinidad, .
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moríios, p es, iñdlsolublés, nose amente son ne
cesad s papa la procreaciori , sino para fixar el
estado de la fa! ilías, para conservar y educar
Ia role, para rectificar las fuerzas, así físicas,
como morare , que de otro modo no crecerían;
sino en nuestro pe juicio.

24 Lo mismo sucede en las familias que en
los individuos: ninguna podria sin la ayu da de
otras muchas conservarse largo tiempo sin mi
seria y sin trabajo. Los ~eligros de los elemen
tos, de las bestias, de los hombres y de las 'en
fermedades de la naturaleza no podrían vencerse,
sin un mutuo socorro, y al fin por sí solas to
das sucumbirian á estos contratiempos. Así, pues,
la 'union de muchas familias en una poblacion, es
sumamente precisa para la felicidad de todas; y
prueba de ello es, las muchas poblaciones peque
ñas que han sido destruidas por la causas que he
mos dicho: como se puede ver en los prímeros
libros de la Geografía de Strabon, donde se hace
mencion de algunos pueblos, que han sido deve-
radas de las fieras J.. \ ,

25 Como los hombres, aunque estén congre
gados en sociedad, conservan su naturaleza, su
fuerza, .y sus primitivos derechos, es preciso que

J Con lo 'que se demuestra , que el estado de las familias
separadas esto es ~?rOprt.J'i), esparcidas, como decían los an ..
tiguos , es un estado donde las fuerzas son muy inferiores á
l~s necesidades ménos fuertes, y sol~ puede ser feliz, supo"
niendo con Platon la ner ra del ParaISO. Aquellos, pues que
hablan con entusiasmo de la felicidad de los Salvages., se
g~bier.lian por su fantasía ~ RO por su reBexion, ni por ' la
hlltolla.
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I Teniendo ménos fuerza en ellas la p'otestad civil, queda
en mayor vigor la doméstica, que se limita mucho, don e
hay una fuerza universal, que observe las otras: en el país
de los Estotilandos . cansados los padres d~ vivir, mandan
en la vejez á sus hijos que los acaben, lo que estos execu
t n por obedecer al precepto paterno: así como Sa ur creía
tener áutorid-ad para mandar á su Rey; de Armas que lo

a ase.
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tes se sujetan mediata ó inmediatamente á la ca
beza ', á no ser que se hallen di locadas ó secas,
siendo muchas veces preciso e rtarlas , para que
no trastornen el movimiento de to la la máquina,
y apesten todo el cuerpo : así taro ien . n el

. cuerpo, político, toda 'compañia colegio ó fa
milia, que no obedece á la cabeza, es un miem
bro truncado , desordenado ó o ri o , que no
hace juego con los dernas, . y estorba la circula
cien y buen órden ; y así el que por algun privi
Iegio.mal entendido, pretenda ~x:l . irse de la po
testad civil, ó substraerse de! I .0 universal en
10 que pertenece á esta vida temporal , 'debe re
putarse corno reo de Estado. .

30 Facilmente se puede inferir de aquí, que
, elt>r~mero y principal fin del imperi , debe ser

la co servacion de todo el cu rpo políti o, el : e
gunclo la comodidad, y el tercero la felicidad.

_ natural y civil. No de otro t oda que en el cuer
po natural, el imperio del alma es para la con
servacion de la vida, para p ocurarle las como
didades , y para evitarle los dolores, las oles
lías, las aflicciones y las inquietude . Demostra
rémos aquí brevem nte , quales sean los medios
mas proporcionados para el logro de estos fines,
y pr curarérnos dilatarnos quanto lo permitan
nuestras fuerzas en el discurso de estas lecciones.

31 Quan o 'una nacion comprehende gran nú
mero de pueblos, y estos bastante de familias,
.se halla en el mejor E stado , así para sus ade-,
Iantamientos-, como para resistir á las adversi..
dades q e le pueden sobrevenir, ó por la natura
leza del terreno , ' por la ambicien de los hom-
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bres; pues á mas de que los Estados pequeños
rodeados de otros gran es, no pueden tener por.su
na uraleza mas que una existencia precaria, como
tenemos varios exemplos en la historia, especial
mente de Italia, .des pues de la decadencia de la
República Romana, es ' necesaria una proporcio
nada extensión I de tierra, ara mantener en vi..
gor el cuerpo político; pe o como su robustez y
nervio no pende tanto en la extensión del ter
reno, corno en el mayor número de individuos
que lo habitan, ~ brazos que lo cultivan, debe
ser el primer, objeto de una sa ia legislacion , el
promover la población por todos los medios po
sibles , . siendo dificil de otro modo que una na-
cion prospere adentro y se respete afuera. .

32 Quan o las partes de que se compone una
máquina, están bien unidas entre sí , y tienen so
lidez , entónces todo el compuesto se halla en la
mejor disposicion, así para girar, como para ven
cer los estorbos que se opongan á su movimien
to ; de que se infiere, que el objeto secundario de
una buena política, ha de ser tirar á unir estre
chamente las familias, y darles fuerza y vigor: _

I Digo prop"cionarltl exttluion , porque la demasiadamen
te grande, suele ser m 'nos fuerte; como se ve en las Mo
na q ías sumamente vastas, en do de el humor circula con
d ificultad , y apenas se puede comunicar desde la cabeza á
la partes extremas. La República de Roma, asl como se
ex endió sin Iímítes , comenzó á decaer y debilitarse. El
Imperio de la Chi a padece convulsiones intestina¡ todos
los años. En el de Constantinopla las poblaciones mas se-

radas He la Capital se mantienen como miembros posti
~o • Ea fi'n-Ios resor es pierden su elasticidad, así por de
m lado lar¡os t como por de liad ~O"
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á cuyo fin contribuye infinito la severidad de las
leyes, Jos.exercici s y trabajos del cuerpo, y una
educación virtuosa, que esté mas cerca del rigor
que de la condescendencia l. La severidad de las
leyes debe corregir el lu 'o exce ivo, la" derrrasia
da delicadeza y blandura , lbS . ieios que debili
tan la natura eza , y los e tribu en á a di
sension y desavenenoia d las .rsonas ; y como
la holgazanería y ociosidad n el origen de
toda a: alucían de cost .e d el precaverse,
procurando e n la ma-y r i 1an' . remover el
trabajo y la fatiga Un y tle la hí ~i' promul
gll una sabia ley, en que decl ra a, ql!1 10$ va..
gaQlundos y mendigos, que estuvieran en estado
de trabajar, se hicieran es lavo del pri-mero que
1 s ocupa ra 2 ; Y en tiern o de Eduardo VI con
mas humanidad, y no ménos prudencia se pro
mulgó otra en Inglaterra, declarándolos esclavos
por el espacio de dos años 3.

33 ando un cuerpo está bien alimentado,
se halla e m yores tiierzas .para sostener los

a s, as' xt íns os ca o ilil'trtnsé'Cos que le
ueden sobr €nir, por 1 que la conomía de-
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be ser el tercer objeto de la ~egis acion: en ella
se . comprehende .la industria , las artes, los ofi
cios , elcomercio interno y ·externo , y otras mu
chas cosas conducentes á ~stas. A proporcion que
un pueblo se aurnenta , crece la necesid d de los
víveres , y un Soberano debe i~1!lalmente ·á pro
porción vigilar sobre este ramo tan importante,

- 34 Cada una de. las partes del cuerpo civil,
debe estár y reputarse segut:a de sus derechos,
y confiada de . las. felicidsdes que e hailJ.'de re
su)tar de la unie . o las dernas , y' de sus propías
fuerzas , para 'que todo 'el cuerpo sea permanente,
estable y tranquilo; á cuyo fin es muy preci sa
una fuerza, que reprima los inmoderados deseos
de algunos, que pretenderían en of nsa de otros
turbar el órden y tranquilidad pública , y qu~ al
mismo tiempo 'le .defienda de los ins Itos ., que,
podría ocasionarle la demasiada ambición de las
naciones que le rodean. Un Código de Leyes cier
tas, estables y fixas a gura l ós der rhos de to
dos del capric o-,<de e a un ; 1- 1) ama le lo

respetable contie e l s pasit> e vi iosas y des
mesurados proyect s de su~ veeinos, or tanto
el Príncipe debe procurar estos establecimientos,
considerándolos como el quarto objeto .de 8111 im-

• Ipeno.
as La leyes \lO e~dena

de la boca del S iberano , y abraza á todas las
personas y á todas las ' familias ~ enlazándolas y
uniéndolas de 'modo , que si alguna quedase fue
r me ste laza, rom eria COl) fa ilidad la cade..
na, y desharía toda . Judi ón; por lo que el pue
blo, que Quiera camiaár á, Sij verdadera grande-
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za y felicidad, procure -no dexar exenta de la
fuerza universal de esta cadena, ni persona, ni
familia, ni cuerpo alguno; pues de otro modo,
teniendo dos cabezas no dexaria de ser siempre
un monstruo.

36 Las pasiones de las personas que"compo
nen el cuerpo político, pasan infaltablemente al
mismo cuerpo; y así los temores naturales á ca
da individuo de ser molestado en sus bienes, ó
en su persona, pasan á ser temores de todo .el
cuerpo respecto á otro; y este es el primer fun
damento de haberse armado las naciones. A mas
'de esto, " todo~ desean los bienes, y envidian -Ia
abundancia del vecino; esta es una segundarazón

, que obliga á hallarse en la defensiva y mas á
proporcion de las riquezas del pais. Todos pro
curan la venganza en las ofensas, y est~s son fá
ciles entre - los que viven cerca: ve aquí otra
causa que motiva á" los Estados á confiar en las
armas. Si como Obbes dixo , que °los hombres por
derecho natural . se hallaban siempre en estado
de guerra, hubiera dicho de hecho, no se hubiera
apartado de la razono

3? Aumentar la poblacion , dirigir la educa
r cion , promover las ciencias y las artes, animar

el comercio , dar leyes que sujeten á todos 10$

- miembros, establecer la paz, ó declarar la guer
ra, y finalmente cimentar de todos los modos po
sibles la tranqu ilidad y seguridad pública, debe
ser un cuidado privativo-del Soberano, que es el
que une en í solo todas las fuerzas de los parti
culares; y de tal mod privativo , que todos es
tos cuidados deben con íderarse , como otros tan- _

Tomo l. e o
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tos derechos imaginables, é inseparables de la
Soberanía.

S8 Para que todo derecho sea una libre fa
cultad de obrar, concedida por la na uraleza á
aquel en quien eside, es preciso que de parte de
los . las haya una er ecta obligacion. de res
petarlo ; y así. toda pcrs na, y toda familia,
sin exceo uar alguna, de e respetar profundamen
te los sagrados derec os d la potestad civil, sin
pretender substraerse de e ta general obligación,

'para no tra [ornar el órd n universal, pues ame- '
na nd lit seguridad de los derech s de" los otros"
avent ira siempre -Jos p opios. "

39 Como todas las personas tienen una obli- 
gacion grabada en su .interior para buscar su ma
yor felicidad, y de ellas se compone. el cuerpo
civil, tendrá este igual obligacion de hacer todo
19 posible, para procurar la prosperidad públi
ca, sin perjuicio de los. otros cuerpos políticos;
cuya obligacion por un admirable retroceso, se
comunica de la cabeza á las familias, y de estas
, las per ' 0 0 ' s en virtud del pacto de sociedad:
de mo o, GU~ cada uno e los individuos ten-o
drá dos ob igaciones para mirar por el bien ca..·
mun , la una que resulta de la naturaleza, y la
otra de los pactos primitivos, continuados en la
posteridad; pudiendo añadirse todavía una ter
cera, que es la propia utili ad, La verdad ra uti
lidad es hija siempre de la virtud: proposicion
de eterna verdad, segun el sentir de haftsbury J;

- porque es constantemente .cierto , que el mayor

1 Inquirl of virtue aud merite
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fondo de bondad en el hombre es el amor hácia
aquellos con quien vive; 'y este siempre es hijo
de la virtud.

40 Ultimamente , 'siendo el objeto principal 
de la potestad civil la felicidad y prosperidad
del. Estado, no puede ser otro el fin del Sobe
rano; quando destina 4 algunos de sus Vasallos
para ministros y executores de su imperio. Y es-

- - tos no podrán jamas apartarse, ni desviarse de
este blanco, adonde deben dirigirse todas sus
.p rovidencias. Qualquiera .otro fin que se propon
gan es contra las intenciones del Soberano, con
tra los derechos del cuerpo político, y contra los
intereses de la patria: es una traicion hecha-á la
potestad legítima, y un atentado contra su pro
pia seguridad. Felices aquellas naciones, que co
nociendo sus ' verdaderos intereses, y sus verdade
ras obligaciones, dirigen unánimemente sus pasos
hacia el fin que las unió, caminando siernpre con
regularidad, con intrepidez y con virtud. -

e A P 1 TUL o 1l.
-,

Del principio que da movimiento á las personas,
y á los cuerpos políticos. Primer origen de

las artes y de la~ ciencias. ,

1 Todas las sensaciones delhombre se reduc~n
á dolo~ . ó placer ; pero como este es siempre el
término del 'dolor , debe considerarse. como un
fin sazonado que se deposita, y descansa en el al
macen de los ceros. En efecto, todo placer no
es otra cosa que una especie de quietud., de Ietar

C2
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go, de r ésolucion del cuerpo y del alma, con
la que 00& hallamos satisfechos. Así ninguno pue
de moverse por-el placer, esto es, en quanto pla- ¡

cer , pues ningnno obra por un bien ya conseguí
do; qu' udo se dice que los hombres se mueven
por él, debe .entenderse por el deseo de él" que
siendo una irritaci ón dolorosa, á veces estimula
mas que los ' dolores mas violentos. Por lo que
debemos decir, que el principio motor en las

_ acciones -de los hombres, no-es otro que el dolor,
la inquietud, el deseo, y -una cierta irritación
desagradable•.

2 Pero corno no todos acaso cornprehenden
toda la extension que conviene dar á esta pa
labra dotor.; es preciso explicarla con claridad" pa
ra que formen una idea de ella. Hay ti es espe
cies de dolores, que dividiré en dolores de sen
sacian naturat: de energía simpática, ó antipática:
y de cuidado y reflexzon. La sed, el hambre ,. los
estímulos, el calor, el frio , las enfermedades, Ias
contusiones, las heridas, y demas extorsiones in
mediatas de los nervios, cuya enumera ion seria 
pesadísima, son otros tantos dolores de sensacion
natural. El amor, el desprecio, el temor, la ira,
la amistad, los zelos, la' osadía, la lástima, y
todas las dernas pasiones, ~,que se pueden llamar
de primer movimiento , ó de movimiento directo,
que se excitan á la sola vista, y presencia de al.
guna' imágenes por cierta .relacion , que tienen r- I

de canso ancia , ó disonancia con nosotros mis
mas, son de energia simpática ~ ó antipática. El
001 , la crueldad ,)a avaricia, el luxo, la a bi
cion, la ,ésperanza y otros infinitos deseos , que
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nacen del choque de los intereses de los hombres,
y pueden decirse. de movimiento reflexo. son de
cuidado,'y refiexion •.

3 No me detendré en los dolores de la pri
mera especie, pues nadie duda, que ellos son
causa de agitar y mover á todos los animales,
que procuran por todos los medios posibles sa
tisfacer sus primeras necesidades. Principio único) "
que hace obrar á los irracionales, y no dexa de
excitar á los hombres , aunque no .tanto, si bien
se considera, como el de energía. que es de la _
segunda especie. Las pasiones y movimientos
enérgicos, de tal manera se apoderan del alma,
que combatiéndola sin cesar, apenas le dexan un
momento ', en que poder respirar con libertad; no

_sucediendo así en los dolores de sensacion, que
por lo regular tienen intermisión , y conceden
treguas para el descanso. Pe o suponiendo, que
se me preguntará ; por qué llamo á 10s segundos
dolores de energía, y -de .prilner movimiento; y 
á los terceros de cuidado, y refiexion , y de movi
miento refiexo, procuraré satisfacer con la breve-
dad posible. . .

4" - El hombre . está por su constitucíon física
lleno de nerviecillos, sumamente delicados y sen
sibles ; y tiene al mismo tiempo una fantasia tan
agitable ~ que es imposible, que los objetos que
se le presentan, hiriéndole alguno de los senti
dos, no le sean, ó totalmente agradables por la
simetría, y consonancia que halla en ellos, ó to
talmente opuestos por su 'dlsonancia. En el pri
mer caso la consonancia le arrebata con 'una es
pecie ' de atraccion , ó fuerza centrípeta (no muy.

lomo L e 3
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bien conocida) estimulandole á la union de aquel
objeto, y cau .. ándale una sensacion molestís ima,
avivada por la imaginacion hasta conseguir su
fin. En el segundo la disonancia le aparta, le sa
eude de sí por una especie de fuerza centrífuga,
causándole igualmente una irritación enfadosa,
hasta. lograr estar tan separado del objeto, que
ya n lo perciba, Estas. sensaciones" aunque cier
tarnente originadas por mecanismo, Ilarnolas enér
gicas, simpáticas, ó antipáticas, por tener mu
cha parte en ellas el entusiasmo; y l1ámolas de
primer movimiento, porque. regularmente son efec
lo improviso de la imágen, que se nos presenta,
sin que' haya precedido la reflexidn Asi suce
de en. la lástima del que vemos padecer; en el
amor de. 10 que nos, parece herrnoso ; en la ira
que se enciende á la señal de' una injuria; en el
temor del riesgo ~ que nos amenaza; y finalmen
Je en el enfado, que nos, causa todo 10, que nos
hiere de modo ,. que disuene á nuestros sentidos"
6 se oponga á nuestras. ideas, Hay otras muchas.
s énsaciones , que no las ocasiona la presencia de
los objetos " sino una larga serie' de reflexiones y
"consideraciones, nacidas del choque y encuentro"
que suelen tener los. intereses de los hombres; y
llámolas de cuidado y de movimiento reflexo:
.t ales son el luxó" la crueldad, la avaricia, la
esperanza , y una infinidad de deseos, que na
cen e la concarre cia y se aumentan con la
oposici n, Los movimientos primeros se hallan en
todos 19S hombres, con mas fuerza todavía
n los mas bárbaros, é incultos, pero los refie

~os. apenas .tienen lugar en .las selvas, se nC1:1eÍl-
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tran en las naciones civiladas , y se refinan en
las capitales.

5 El dolor, pues, de la manera que se ha
explicado, es el único resorte, que pone en mo
vimiento á todos los seres racionales é irraciona..
les; pero sobre el hombre tiene mayor imperio, así
por su fuerza, como por su duracion el dolor de
energía. Pueden hacerse treguas con el hambre "'j'
con la sed, y tal vez paces con el fria, con el calor
y con la venus; pero rara vez paces, ó treguas con
los movimientos enérgicos; si nose consigue apartar
de la imaginacion por largo tiempo el objeto que los

.ocasionó. No pocas veces se sacrifican los primeros
á los segundos, pues vemos cada día dexarse mo
rir de hambre por un frenesí; correr al predi pi
cio, entregarse á un lazo, agotar un veneno por
un entusiasmo; y caminar á la muerte en una
batalla, en un ataque, en un asalto, por un pun
to de honor. Es preciso con todo, advertir aquí,
que nunca el dolor pone en movimiento á los
hombres, sino teniendo estos , esperanza de po-

o d érlo sosegar, ó adormecer; pues quando empie
zan á desesperar, no confiando en sus fuerzas,
llega á amortiguarlos, y entorpecerlos de rnodo..
que abandonan todos los medios, y se espantan
de qualquiera fatiga, como se observa en los es
clavos. Estos principios demuestran 'luan erra
dos van los que juzgan , que los pueblos son tan
to mas industriosos, quanto mas miserables, mas
escasos y mas infelices, pues viviendo casi de
sesperados de conseguir las comodidades, miran
~on indiferencia su lógro, y se endurecen en sus
mismas necesidades. '

C4
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6 Si el aliviar á su dolor, y ' satisfacer á su
.deseo , es 10 que se llama interes (como verdade
ramente lo es), podemos decir, que obra el horn
bre por interés naturalmente. Pero así los que
aseguran, que no se mueve el hombre por otro
fin, que por su interes , como los que absoluta
mente 10 niegan, estoy persuadido á que, ó se
equivocan, ó hablan inconsideradamente, dando
los unos ' mucha, y los - otros poca extension á
esta palabra intereso Hay algunos que pretenden, -

I que el interes sea un amor propio refiexo ; y en
este caso es falsísimo, que los hombres obren
siempre por él, siendo evidente, que son unos
seres eléctricos, que la mayor parte de las accio
nes las executan por un principio" simpático. Hay
otros, que dando una significacion mas amplia á
esta -voz, entienden por Inreres todo lo que es
satisfacer, y complacer al dolo-r, á la molestia, á
la inquietud, á la irritacion , y dernas sensacio
nes, que padecemos en las pasiones, asi buenas
como malas; en cuyo sentido es ciertísimo, que
no tenernos otro principio , que nos mueva en to~

das nuestras operaciones, y que el que no se lo'
- ' persuada así, se engañará miserablemente. Un le

gislador no deberá olvid-arlo jamas para la for
macion de su Código •.

? Es preciso que los que gobiernan el ti..

I La virtud mlsma , 6 la energía simpática de ser útiles á
los demas , está fundada en el dolor, esro es, en la inquie
tud, que UD hombre sienre., quando no se emplea en apro
vechar, y socorrer al género humano. Sentimiento de las
almas grandes, que se complacen en hacer bien, y se afli
gen en no poderlo executar. Así decía Tito, perdiilirnus ¿jeme
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-mon de los pueblos, ·no pierdan de vista cierta
fuerza enérgica, que suele tener cada nacion: di
rigida con acierto, ella será capaz de hacer obrar
las mas grandes cosas. En los pueblos bárbaros,
apenas se mllev~n los hombres por refiexion, por

. razon, ni por pasiones , que no nazcan de pura
sensacion , y de primera necesidad, y asi para
avivarlos, es menester ofrecerles ciertos placeres
sensibles, Ó presentarles ciertas imágenes grose
ras, 6 misteriosas lo Lo contrario sucede en los
paises cultos, en donde la concurrencia, y el
cho.que de los intereses mutuos, á fuerza de re
fiexion refina las pasiones de modo , que pa ra po
nerlas en movimiento , se- necesi an usar otros

I resortes mas finos , corno los t ítulo s, los honores,
las preeminencias.

8 Varían infinito las naciones en 10 , nérgico
de sus 'pasiones, así como en el clima, y en la
educacion, Los Franceses se mueven por el honor,
y se arrebatan por la gloria militar. Luis XIV.
gobernandolos sabiamente por este principio, su
po aprovecharse de esta fuerza para sostenerse
en sus adversidades. Los Españoles estan dota
dos naturalmente de designios generosos, y se
mueven por ellos, y así por ellos han libertado
dos veces- la España de su total ruina, la una
en la opresion de los Sarracenos, la otra en los
riesgos de la division (3). Los Alemanes son
compasivos por naturaleza , y este movimiento

I Esta fué la politica de Orfeo , de Minos : de Mahoma, y
en los paises del Septentr ion de Odino, Véase MaHet Intre
dllccüm á ia bistori« de Dinamarca,



4:20 . LECCIONES DE ECONOMÍA CIVIL

de lástima restableció á la casa de ' Austria en .
las turbaciones que se ocasionaron des pues de la
muerte de Cárlos VI. Los Ingleses llenos de en
tusiasmo, hacen alarde de una severidad semejan
te á la de Licurgo, y no ha muchos años , que
manejando bien este principio, se despertó su va
lor con el sacrificio de Bing. En estos exernplos
se manifiesta claramente, que no siempre el in
teres personal, ó la reflexión es el resorte que

" pone en movimiento á los hombres , y que mu
chas veces obran, por esta energía, que aunque
es un efecto conocido .de razones físicas, aparece
un arte mágica , por los prodigios que executa,

6 La educacion, las preocu paciones , las opi
niones arraigadas, y envejecidas ya personales,
ya domésticas, ya públicas, son las que dirigen
y consolidan lo enérgico de las pasiones. El gran
de arcano del gobierno será .saber servirse de las
-preocupaciones comunes, dándoles impulso y di
reccion hácia la virtud, .la .industr ia , y el bien
del Estado; y procurar unirlas con las persona
les y .dom ésticas , para que juntas ,seaumente la
quantidad de .accion, Lo qual no ha de tenerIa ma
yor dificultad, con .tal que se sepan conocer y
penetrar, pues entonces se podrán fomentar las
útiles, y desarraigar las nocivas, con los pre
mios y con .los .honores ; favoreciendo al mismo
tiempo la .preocupacion dorninante vá fin de que
las particulares .se ·vayan poco á poco inclinando
hácia ella. .En Esparta, en Roma, era la gloria.
militar promovida por las 'ley es , y favorecida
per los ' rribunates; de que resultaba, que en to
das las familias ' se obraba por esta preocupación
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dominante. Esta política ha hecho á la Holanda
una nacion de comerciantes, y esta misma ha
aumentado considerablemente en Inglaterra la

- agricultura y las artes. Los Geógrafos nos (dicen,
que ~e · hallan varios paises, en donde la vanidad,
es la pasi ón que los domina, y que las leyes,
Iéjos de oponerse á este vicio, procuran darle pá
bulo; con lo que los cuerpos políticos llegan á
ser unos espantajos llenos de viento, oacios de sa..
ber ; llenos de orgullo. 1 • .

10 ' Algunos Filosofos gritan contra las preo
cupaciones, considerandóla como enemigas de la
felicidad humanar pero sin uda que son jóvenes,
ó inexpertos, pues. ignoran el corazon del hom
bre, y no ven, que en los sucesos del mundo,
siempre se obra por alguna opinion arraigada, ó
favorita. Así como es imposible, que no haya en
las naciones opiniones fúertes , y niversales ; así
.tarnbien lo es el que no haya preocupaciones ; los
mismos Filosofos, aun los mas ilustrados, suelen
estar provistos de ' una buena dosis; y aun quan
do se desprendieran de ellas, y supieran ar an
carlas del vulgo, no harían el mayor bien á los.
hombres" pues debí itandose el principío enérgico,
,que los aviva, se marchirarian las persona , las
farnilias , y toda la soc .edad. La indi f renc ia P ir
rónica es extravagante, y por fortuna tal vez im
practicable" pues ella seria la m3:yor plaga del

J En la Africa , los Agoies y los Galas nacen van idad e
ser crueles', y en la América Los Iroqueses : asi lodos desde
muy niños aprenden á serlo. En la China e ha ce eseimacion
del que tr abaja.y asi apenas se halla un holgaz a n. sie nd muy
comunes n la India, dende se da culto á la poltroner ía,
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género humano. En efecto, figurémonos un Ge
neral, que dice, dar ¡.,. batalla, ó estarme quieto

-es lo mismo. Un Magistrado con la maxima, qua/
quiera resolucion tiene sus razones: un Ministro im..
buido de que el mundo moral, asi como el Fisico
gira-porsí conctertosprincipios inuariabtes .En bre- 
ve tiempo veríamos.perecer, y arruinarse el Rey
no mas floreciente. Máxima general: mas vale
obrar en muchos casos con- sistema, adhiriendose
á un principio fixo, aunque no sea el mas ade
quado , y caminar con él siempre hácia adelante,
que estarse mano sobre mano,

1 1 Supuesto que todos los pueblos han de te
ner sus preocu paciones, pnocurese 'con remedios
indirectos, que suelen producir mejor efecto en
la política, que loa directos, ir amortiguando
aquellas .que se op nen á la felicidad -pública , y .
·fomentando las que la promueven. El nombre de
Romano, en los t iemp s de la República, y el de
Sparta entre los Lacedemon ios, bastaba solo pa
ra encender las .almas mas tibias, y despertar los
corazones mas. dormidos En un exército furioso
sublevado, y sin freno se presentó Alexandro, y
con voz levantada, dixo: Macedonios ; expresión
viva, que bastó ella sola para reducirlos á su de
ber. En la República de Venecia hubo tiempo,
que 'el decir: Marco, Marco, arrebataba con en
tusiasmoá todos los Ciudadanos. Amurat viendo
perdida una batalla gritó: Musulmanes, palabra
que dicha con enfasis , restableció el exército, Es
tas pr.eocupaciones felices, deben alimentarse, y

- sostener-se en la legislacion '. Todos los hombres

J En' los tiempos heroicos creíase entre la gente sencilla,
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_se .persuaden , que su pais 'es el mejor, y e~ mas

delicioso; persuasion util J' persuasion ventajosa,
y persuasion digna de adorarse, Pero si acaso las
preocupaciones son un obstáculo al bien público,
entónces deberán arrancarse; usando de la dili
gencia, y cuidado de un ~ agricultor, y no de la
-f uria , y arrebato de un devastador. Todas las na
cienes se presumen ser las mas cultas, las mas
científicas, y las mas ayrosas: presuncion que pue
de dañarles, y así es preciso desengañarla, pero
sin violencia. Como el hombre es un animal de

' r esorte ~ y de despechó ', no sirve la fuerza, sino
para fortificarlo mas.en sus opiniones. Solo Pedro
el Grande podia haber promulgado una ley, para

- que todos se cortasen la barba en un diá, pues' so
'lo él pensaba-e que se podia civilizar un grande,
Imperio en .tan breve tiempo, como' un~ pequeña
familia. i,Mas podráse por ventura conocer " quáles .
sean las útiles, y quáles las . perjudiciales ~ Con
sidero, que no ha de ser muy dificil. Toda preocu
pacion que tira á hacer odioso el trabajo, y ridí
cula la virtud, que enciende -la guerra entre tos
Ciudadanos, y arma los bombres COIJtra Jos bom-

que baxaban los Dioses disfrazados en caminantes á VISI

tar los hombres. Opinion errada, y util ísima par a co ntener ,
los robos, y Jos homicidios en los caminos públicos .. y para
aumentar el fondo de piedad en la hosptralldad , y e el so ..
corro. En .el Reyno de Le: ngo están ca si todos per suadi
dos, que los mas mueren .por bru xería , y ' por encamo ( Mo
de partrnof Uni-oers History lib. , 17. cap. 6.), como suced ía
entre nosotros, no ha dos cientos años (4). Preocupado , que
fom enta las sospechas y los od ios, y es causa de una gue r
ra intestina entre aquellos bárbaros. En estos casos debe
trabajar mucho la Filosofia,

/
I
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bres , es un veneno, que acaba .con la República (.
Las que veo difíciles de desarraigar son aquellas,
que producen una contribución. Pocos tienen la
generosidad del Augusto Monarca de España
Carlos lII. que sacrificó en Nápoles 5o~ escu
dos anuales por el bien público 2 • •

1 2 No quisiera que aquellos, que no están
acostumbrados á las precisiones filosóficas, se
persuadieran, que porque aquí .no se há:c~ mencion,
ni se conoce otro principio motor del hombre
en los cuerpos políticos, que el dolor y la in-

- quietud, se excluye , y se abandona la fuerza del
decoro , y de la virtud; pues antes bien se le
coloca en el mas sublime y eminente lugar. 
Qualquiera 'que piense un poco, convendrá en que
)0 honesto y virtuoso, es un movimiento de de
seo, que se despierta en nosotros, ·ó como decia
Sócrates, una pequeña llama de amor, que- se
enciende en nuestra .alma , y -se alimenta por la
refle xione El amores un cierto cuidado , un des
asosiego ,que .escuece .Y oesiat in pectore fis:«,
Estos amores, y deseos obran siempre á ·propor-

-cion de la fuerza, con que aprendemos la bon-

1 Una idea errada de nobleza, 'suele hacer odiosos los ofi
cios mecánicos; y otra falsa idea de puntillo, y de clase,
oca iona riñas, disensiones y muertes, En los paises O ri enta
l es hay ciertos pueblos, en que los principales son semídio
ses, y los plebeyos semibestias: preocupaci ón la mas nociva

2 Prohibiendo Jos juegos de suene, .cesó lo que le produ
cían. Lo mismo convendría hacer con la pecha, que se paga.
p or el uso de las armas. Así se le volveria el lustre á nues
t ra antigua legislacion , y se cimentaría la paz entre 105

C iudada os. Todo puebl« armad« en tiempo de pa%., es un pue
z,J, btirbaro, dice Tuc ídides,

I /
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dad del objeto, y concebimos su hermosura, ó de
la viveza con que reflexionamo para conseguir
lo: y como la virtud, si bien _se repara, es el
mayor bien, es la hermosura mas brillante, mas
pura, y' mas perfecta, no puede ménos de exci
tar el n sotros un ardor inextinguible, que abra- .,
sa á veces hasta los corazones mas endurecidos
en el vicio l. En ste supuesto e e ea que se
enciende en 'las almas por la bo dad natural del
objeto, y su .~onco rdancia con las ideas ,que. te
nemos de felicidad, no tan solar ente es a rai z
de as virtudes naturales y filos ' fica sino ta 
bien de las. divinas ~ pues el primer efecto de a
gracia es apetecerlas ~ lo que la Sagra a E scritu
ra llama Dona nioiuntas ; y seg n los Expositores,
y Maestros es lo mismo , que bonus appeti uso V0

Juntad, apetito, Ó deseo , que no nace en nues
tros corazones, sino quando los inflama un rayo
de la divinidad"

13 Volviendo ,. pues, á nuestro. asunto , de
ben los Legisladores e tár bien persuadidos, que

( los hombres. obran naturalmente por el dolor que /
les ocasiona la energía dicha, esto es, la efica
cia de las pasiones, el entusiasmo, la simpatía,
6 la antipatía; y siendo el dolor verdaderamen
te un mal, todos' pueden con justicia, y con de
cencia. procurar mitigado, ó satisfacerlo: pero
como para -esto hay varios 'medios , y unos son

I Por virtud entiendo aquí en generar la armenia entre las
pasiones, y la rázon, no solamente resp ecto á nosotros mis
rnos , sino con relacion al amor de la patria, ó al deseo del
men público, Véase .sha t Sbury lnqu;r:toj ¡';,.,.,ue {md " erit
lib. 2 • .
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viciosos , y otros lícitos, se podrán conceder
aquellos, que no se opongan ni á nuestra felici
dad propia, ni á la de los otros; favoreciéndo
les, y honrándoles de modo , queal mismo tiem
po que se complazca al dolor, se aumente á pro
porcion la fuerza de la accion , que produce las
virtudes, _las artes y los bienes, y de que de pen
de la prosperidad, y tranquilidad de los Estados:
tirando á corregir, y contener los viciosos, y
eerjudi.ciales con la infamia, y con el deshonor
(armas poderosas contra el peligro de las p-asio
nes ), y con las penas corporales, para que se
repriman en el uso irracional de satisfacer, y
aquietar sus molestas' sensaciones , ~y se arranquen
de raiz los vicios, que desuelan, aniquilan, y I

hacen miserables á los pueblos. Despues de una
larga serie de años, de guerra civil, habia en la
China cundido una melancolía epidémica, entre '

. los hombres mas eminentes en virtudy letras; cu
yo negro humor les inducia á buscar las sole
dades , desamparando las poblaciones, que esta
'ban acostumbradas.á gobernarse por estos Filóso
fos. 1 i Triste cosa! ¿.Qué remedio'? El mal debía
corregirse con lenitivos, pues la fuerza no hubie
ra hecho sino exásperarlos: se procuró curar con
la infamia, y con el prurito del honor, Como
en aquel pais se mira con desprecio el ócio , y se
vilipendia la holgazanería, honrando al mismo
tiempo, y haciendo la lnayor estimacion .de los
qU,e se emplean en el trabajo, y la fatiga; se PU-'

1 Como nosotros por los Jurisconsultos: estos Filósofos 5011
los Jurisperitos de la China. / -

I











53



S4 LECCIONES DE ECONOMÍA CIVYL



PART. J. cAp. 1ft.





- 5?







'.













'~lW~- CIVIL







PART. l. CAP. V.'



o LECCION S ¡; ECO T0J,{' CIVI~'



:PART. J. CAP. V.

gros están en tazan inversa de estos dos núme
ros 20 y 200, de n odo , que el peligro común
es como 2 ,:)0; y el de la inoculaci ón como 2(1),

y reduciendo los términos á su menor exprcsion,
están los-peligros én razon de 10 á 1 • ¿Qué razón,
pues, puede haber que no permita exponer e á un
riesgo corno un , por evitar un peligro como
diez ~ Los Teólogos que condenan 1~ inoculacion,
es preciso que no estén muy versados en calcu-
lar l. .

9 La otra oausa , que despuebia considerable-
. mente los Estados, es el gálico, ó mal francés.
Esta enferr edad empezó á manifestatts en Ita
lia hacia el fin del siglo XV. quando el Exér j ..
ro de Cárlos VIII. Rey de Francia, estaba acam
pado en las cercanías de N ápoles, .De aquí pro
vino, que los Franceses le Ilam ' ran mal de Népa«
les. El Guicciardino en la hist ria de su siglo,
nos ha dexado una descripci ón de .este mal tan
espantosa como elegante 'Z. Este contagio, que al
gunos atribuyen á 1 América ~ y otros creen que
ha sido antiquísimo n la Asia y en la Europa,
es un sutíl y P Iiletrante veneno, que no sola
mente reside en las partes nobles del hombre, si
no que se difunde y xtiende por todos ' los miem
bros del cuerpo humano, en el qual se introduce
y ocuka de modo, que á vec ha r ~uas pe
J:Q nunca, ó ara ee pace-s, pues al cabo (te 1-
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~unos años vuelve á pulular baxo el aspecto de
otras enfermedades, y hace estragos ya lentos,

a repentinos, pero siempre seguros. Entre los
principales daños que ocasiona esta peste, se
puede co rar la de contaminar hasta el mismo
orig n: d . la gener-acion. De que procede que mu-

as sean inhábiles para procrear, y que los que
neo de- padres dañados, se crien siempre dé
biles, baladíes y enfermizos, saliendo á luz, si
me es permitido hablar así, con este segundo pe-
ad ~ig" al qU€ por l¡(¡) regular. acaba con las

f mi ias,
loA t, pues, tampoco esta enfermedad debe

ser solo un objeto de la medicina, sino un cui
dado huportante del Gobierno , que tal vez pen
sando seriamente, podría hallar un remedio, que
aunque no cortara enteramente el mal, lo redu
xera á no poder hacer progresos tan rápidos, y
daños tan considerables, como en el día hace en
la Europa. La ~e ra, que no se conocía hasta .
que con las Cruzadas vino del Oriente, y apes
tó toda la Europa, con los s .os reglamentos
de los Soberanos , se llegó A e inguir de modo,
que ya no se ve en nuestros i mpos. F teron ,á
e n muy á propósito los H pitales de San
L' aro , a onde se llevaban 1 5 €pr.QSOS, y no
se de de ningun modo comunicar con p€r
é na lguna. . 1 autor de una obrita francesa, in
tit lada la Venus política, que há poco tiempo
salio á luz, ha ti"scurrido bellísimos medios pa
ra; e ir :abuso. LID' inla de todo buen

e 6do h0fnor iID ,. es, que an-
es cíviíes no peeaen e des-
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tos ritos y ceremonias de ReUgion. ~s

salvar á los hombres de los perigros d 1 -hrá
cia , instruirse desde su tierna edad n 1
nas y religiosas costumbres , y educarse el

respeto debido á las leyes y al Soberan
en las naciones bárbaras se hacen al tiem
contrato ciertas ceremonias sagradas y ve
bles , á fin de ' impresionar mas la religi ón d 1
cónyuges, para que miren como divina esta 105

titucion, y la respeten como á tal. En fin no e.
dudable, que los matrimonios son la verdadera
sementera de los hombres, y por esto uno de los

-tres _fundamentos del cuerpo civil, por 10 qual
han sido siempre tan venerados, - y premiados, "
como :vergonzosos, y detestados los vagos con
cúbitos.

18 Uno de los principales cuidados de 10$

legisladores, que quieren restablecer la poblaclon
en sus Estados, ha de ser animar los hombres á
las nupcias, y hacer que estas se respeten. Todos
por naturaleza son inclinados á los placeres de
la procreacion, pero como estos pueden lograr
se por la disoluta juventud, sin sufrir las carga.
é incomodidades que traen consigo los matrimo
nios, es preciso hacer de modo, que los bienes
que resulten de ellos, no solo equilibren, sino
que sobrepujen con exceso á los inconvenientes
que los solteros se figuran. Por esto me per- .
suado, que en casi todas las naciones se ha esta..
blecido , que solo. sean herederos .de los bienes,
honores y preeminencias de sus pa res, 105- ñijos
nacídos de Iem es y, legíti os matrimonios: y
aun las leyes de los pueblos mas sabios han pro- .

'Tomo1. F



os fe 0'- vergonzosos de las unio
s ; esti- lando por este medio á

si mpre amantes de perpetuarse á
, Y siempre deseosos de eternizar ¡U

, á co ntraer matrimonios solemnes, ' no
lograrlo por un libre y licencioso con-

Si ndo la disolucion pública, y la Iiber-
a~ de los dos sexos causa de que infinitos se

ijhtra igan de pensar en unirsse con un lazo per
etuo , y de que los que ya se hallan unidos y

estrechados con este vínculo, miren con liorror el
contrato que celebraron, deben los legisladores
mirar con la mayor seriedad su remedio , pues
esté! re laxaci n de costumbres ocasiona infaltable
mente la despoblación de los Estados. El autor

el lib o intitulado los intereses de la Frani ia 11 al
entendidos, demuestra con bellas y sólidas ra20-
es, que en la Europa se minora la población

cada día por la disolucion que reyna en todos,
lo puebles. Por la historia Romana sabemos, que
A~g~sto se vió por estas causas o ligado á pro
mulgar la famosa ley Papia Papea: pues la ju
ventud Romana, segun nos dicen Tácito, Suelo
nio y Juvenal, se hallaba mas acomodada con
un e ibato impuro, que con unas estables y jus- /
tas nupcias; y por es to se vejan todos 1 s años
disminuir' los Ciudadanos de Roma , y se tenia

. .



que ocupar este vacío con unos vi es
dos esclavos.

20 A mas de la relaxacion y ,corrupci
costumbres, hay otros motivos que infl.uy,:,,,,eMt~r¡r

que los matrimonios sean ménos fregücnt
por consiguiente para que se minore a
cion. Uno de ellos es el luxo excesivo, que
pafia todas las operaciones, así narurales

"~~~I'~;W'

civiles, el que constituye á los hombres en e ta-
do de no poder casarse, por no hallarse co
medios para 'sostener el boato de una novia; lo
qual hace que se deseen unos dotes exorbitantes
y que las que no los tienen se queden incasables l.

Por esto seria muy recomendable una ley, que or
denase los gastos de una boda, y regulase los do..
tes. En la Corte de Portugal há poco tiempo se
promulgó esta docta ley.

21 Otro de los motivos de despoblación es
el demasiado número de feudos, fideicomisos y
mayorazgos; pues siendo todo el patrimonio de
los primogénitos , se ven los dernas hermanos por
la cortedad de sus alimentos ~, obligados á abra-

I I Tambien daña á Ia prole el luxo excesivo afeminán
dola 6 exterminándola, pues introduce una educación blan
da, con una molicie, que arruina las co mplexlones, y oca
siona una infinidad de males naturales y civiles. Las fáxas,
la s coti llas, los movimientos de las cunas, las amas foraste
ras, debilitan el cuerpo , é ind isponen el cel bro , de. ien
do al mismo tiempo los hijos de sus padres. Véase B.ülcxest
E .:Jucacion fisica, Los de Islanda no usan faxas, ni cotillas, ni
cunas. A ndersofl. Historia natural de la blanda, , de la G,,
ctawdi». En el Afri a tampoco se conocen. Bosman.

% i\unque los al imentos de tos- segundogénitos sean gran- .
~s, se Ham n eore con relacion á la clase en que se
hallan.

Fz



zar un celibato orzado, ó en .el estado mllitar,
ó en el Eclesiástico, ó en su misma casa: pade
ciendo así la propagacioo de la especie ,humana
una terrible desolacion en sus fondos (13)- Esta
tambie es una de las causas, porqu é el baxo pue
b () se multi plica considerablemente mas que -los

casándose en él casi todos, por 00 cono
f.\~c~e~~mLa;s feudos ni patrimonios, que el oficio 6

arte de los padres; heredad que pasa siempre sin
distincion , ni division á los hijos. Es cierto con
todo que en los paises donde rara vez ha y guer
ra, y donde se comercia poco, no conviene que
crezca mucho el número de las familias princi
pales, ni se aurnente la clase de los Caballeros
y Ciudadanos: Pero como con el luxo se ha in..
troducido el uso de las primogenituras y víncu ..
los', hasta en los plebeyos, con tal que sean
poseedores de algunos pócos bienes, es preciso
corrarlo, para que no infeste todas las familias
que tienen tierras 1, en perjuicio notable .de la
población.

22 Tambien la mucha desigualdad de bienes
retrae de los matrimonios; pues hallándose las
tierras en manos de pocos, la mayor parte del

• Eo este caso la ley civil se opone á la natural La máxt
ma de derecho natural es ji¿II.4S ergo beres (14), Y se vé
que los 'hijos est án despojados del patrimonio de ~U padres.
A mas de esto el vínculo no es tan útil a las familias como
se persuaden los ignorantes padr s: porque si los hijos son

.prudentes, y están bien ed ucados , no es necesario; y si al
contrario, se comen las remas antes d e devengadas, y car..
Bao de deudas el mayorazgo. La avaricia juma con los de-.
seos de eternizar el apellido y la familia, sostienen este
abuso.
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pueblo nada posee, ó es tan poco, que apénas
sufraga á las primeras necesidades de una casa, y
así desanima totalmen e á los hombres que no se
atreven á casar, viéndose en el infelíz estado de
no poder mantener una familia. En la República
de Platón se hacia una distribuci ón con igualdad
de las tierras. Esta igualdad es un sueño; pero
se debe tirar á que se uarde la proporcion po
sible. Los Romanos en la antigua legislacion ha
bian sabiamente prohibido, que los patricios tu
vieran mas que quinientas cahizadas de tier ra , y _
los lebeyos mas de treinta: pero estas leyes de
cayeron por la prepotencia, la falsa política, el
luxo y los vicios, que al fin inundaron la Re
pública l.

23 l.\fo poco contribuye igualmente al peque
ño número de 'casados ,el grande y excesivo de
Eclesiásticos, .pues no observando las reglas pro
puestas por la Iglesia para la vida Monástica y
Sacerdotal, siempre habrá muchísimos que la
preferirán á otra activa y laboriosa. Los Sagra
dos Cánones mandando/que nadie pueda ser ad
mitido á .las órdenes sin justo título, ó necesi
dad de la Iglesia, quisieron poner unos regulares
límites al número de los Eclesiásticos, conside
rando al mismo tiempo, que el ministerio divino

J J Mayor es todavía el mal, si las tierras vienen á parar en
las manos de aquellos, que han hallado el modo de hacer
que no circulen; porque quando están en el comercio, se
puede esperar" que hoy, ó mañana. vengan á parará nues- '"
tras manos· pero quando se estancan, es preciso que una in-
finidad de milias sea esclavas del terreno de otro. Estado
tan ~nfelíl: ' que no sé si puede durar largo tiempo. La le
debla decir: no hay" bienes inmut'bJes qu, mi gireq.

Tomo l. . F 3
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:So1licitis animis onus e!IJimit..... ,.
ftEcundi catices ; tjuem non fecere disertém,
contracta, quem non in páupert~te SOL,UTUM.
5 En los paises cultos corno en la Europa,

no dan el t -110 01 los Magnates, ni los Plebeyos,
sino la clase rned a, cOlfio son los Eclesl ásticos]
os Regulares, los Profesores y los Nobles, y así

debe empezar por estos la buena ed úaacion ; que
es la que contribuye á la robustez de: cuerpo, y á
la sanidad de 1'}. cab za l. P aton en ~u Repúbli
ca 2 no quiere que los padres, los maestros , .ni
los Pedagogos imbuyan á s s hijos, ó á sus dis
cípulos en ciertas fábulas, que representando á los
Dioses guerreros, voluptposos-, pelte nes, inci-



• Véase el P. Lamy C.ñ~;tlerac.iofJes sobre 111 lectur a de 1,1
''''"1. .



Por ignorancia de la *isica hay mucho.
fws en Europa, ea dende a eduoacion de la

bleza, Iéxos de ser útil, hace á ·10 5 jóvenes pel
s , perezosos y mal sanos. La razon I y las
naturales no se desarro Ian en los hombres,

á proporci ón ' que el cuerpo , que es el ins
amento de ellas , adquiere eierto rad de fuer

za y robustéz ; de modo que procurando que el
cuerpo se crie sano y fuerte , se logra al mismo
tiempo, que el hombre sea apto á las ci ncias;
pero nosotros tenemos un método opu sto, Opri
mimos á los jóvenes desde la niñez , haciéndoles .
estuoiar inútilntente; y índoles una vida sed n
tría, quando debíamos exercitarles - as fuerzas
del cuerpo, que hasta los v~inte años van desar-
rollándose muy despacio; hasta cuyo tiempo ja
mas la razon está. perfecta y despejada, por mas
que pretendamos que esté en su igor á los diez
De o qu resulta, que así s fUerzas fisica , e

o las .ímcleccuales se (fea'litaa y se gastan; C~
mo puede verse en la eauoaciun fisica 'iJe BaJJe
sest (18).

iArist' teles dice , que la edueacion es de de
recho público, porque el hombre constituido ea

.1 Véase Mandevil 111' Fa;l, I ./ tb« BeIS, ReBlará.
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mencio-
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olas y las artes, ' y que luego que decayeron las
unas, se marchitaron las otra • Los Legisladores,
pues, deben promover las Ietsa para rectificar

- las artese pe adviértase, que no entiendo por :
letras un espinit pedanee ca, unas ideas abstractas,
y unas cavilosidades superfluas:; sino un estudio
profundo de la n tur~leza; y unas máximas só
r as dirigida.g á la maJ:or utilidad de los hom
bres, y. que no sean una Qcupacion vana; ó tal
vez nociva.

e A P 1 TUL o VII l.
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1 1 Estas quatr pro uccio e de pan, vino,
aceyte y seda, son ~e tal naturaleza, que en los
paises templados pueden todas cultivarse sin per
judicars unas á otras. El trigo ap tece las Ianu
ras : los olivos y la cepas las colinas y las al-

- turas : Y' la moreras pueden ser ir al mismo tiem
po de pasto para los gusanos de seda, y de ta
pia para las otras posesiones. En un país culto
y .poblado (repitámoslo) no debe haber un pal
mo de tierra ; al que no se le haga producir todo
lo posible; y si en '[ se venllanuras insultas, '1
eminencias peladas, es señal de la pereza y pusi
1 imidad de los habitadores, ó del descuido de .
las leyes, pero no de la debilidad del terreno.
Estas alturas y estas montañas ahora eriales, ·
fueron en otro tiempo bosques ó pinares; y el
mismo hecho de no tener árboles en el dia e una
prueba clara de que se aprovecharon de ellos nues
tros mayores. El fuego es un elemento preciso,
y que necesita pábulo; así aunque estos bosques
no sirvieran para o o fin (que sí sirven) seria im-

ortantísirno el culti~arlos.

12 El algodon, 1Iinoy el cáñamo deben fb
mentarse en un pueblo ndustrioso , pues si na se
cultivan, e hará t inutaria 'in á}tablemente la na-
cion de los Ex~taA cos. El al on es una lail~

vejellable, y el li o 'y cañamo una s tia t mbie
vejetsble. 1\ as que can estas plantas se ha-
cen unas telas delicadísimas y finísimas en el Sep.. I

tentr o on , y en la India, que son causa e un cO
mercio consíderalile , siempre pasivo para noso
tros ,sirven ambl n para erras fábr.icas mas bas
las y acomodadas para aquellos, que por su po-

Tor11o l. H
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. ellas 1, pues es muy dificil que se obedezcan ni

respe en las leyes, por los que no teniendo que co

mer, nada tienen que perder. A mas de que los suma

mente infe ices.se hacen de un ánimo cruel y duro.

14 No debe tampoco descuidarse la cultura /

de los bosques y árboles grandes; de los quales

hay unos que sirven por el fruto que dan, y por

la madera que tienen; y otros, aunque son pocos,

que solo sirven por la madera. No es dudable que

los p imeros , como los castaños, los "perales, los

nogales, los' pia ,.las ncinas., las hayas -, &c.

son dignos de roa o 'eui 00 y atencion , que los

s 8undos, como los álamos, los chopos, &c. pues

á mas de la utilidac que 'prestan para el snsten-

de los hombres 6 de las bestias, sirven para

las f bricas , edificios, navios , mu bíes , y 'para

1fuego, que es uso no ménos útil. Hay igual- ,

mente bosques de ro oles de donde se saca la pez,

la Fes'[la, y otras gomas necesarias parar varias

artes; de todo .10 que se infiere, el interes qne

puede tener un pueblo en consenvar , y plantar de

Nevo alamed s pa a lo usos que e han di mo,
eieaeia de ~Ne esa "bió na ha m che el famoso

Duhamel de la Aeadémía de París s.

I Las primeras máximas en que debia imbuirse á la niñez,

son que el nombre ha nacido para tr bajaf': q el te 1;,ajo es

obligacion de todos: que no solo es necesario, sino útil: que

no se puede vivir sin él: que ninguno puede estár seguro ea

un pais , en donde se pretende comer sin tr.abajar: que esta

ley, in 'radore 'D"ltu~ u' oesceris: pane tuo , habla con todo. y
en odos tiempos, y que solo pueden exceptuarse de ella,

los aneiaAqs, los enf rmos, ó aquellos 4 quienes fa ta el

tiempo por hallarse ocupados-en olros útiles emplees;

• LfI Fl.rit¡ e des BQis t &c. La Ilísica de les Bosques.
H~
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doles salida, á fin de .que el sobrante no oprima á
los mismos que lo producen, sin ntes bien los
aníme para continuar en su fatiga.

4 Aunque hay una infinidad de aues, que s
emplean en estos' fines, Q ~(Jdas producen la mis
ma utilidad. Las artes fabnles son las mas pre
cisas , como que sin na n pue e tener -f erza
Di valor las primitivas. En e eeto i,qué daría de sí
la agricultura sin una a ada , una reja, una hoz,
un pico, una sierra, una¡ hacha, una dall ,y otros
muchísimos instrumentos 'de ierro? Los rpuebles
miserables y bárbaros tal e~ 10 so por no tener
hierro, ni acero con que p er trabajar la tier-:
11 , ni sulcar el mar, ni d r forma á las mate
rias que ' producen arabos ele n 0;5. Si los Pue
blos de la América y los de la A6riea 'Compra-
ban á peso de oro varios ins remen s de hierro,
I}O debe causar ma avilla, ues si se utilizaban
de ellos, e an mas 'Sensatos que nosotres -, que
nos dexábamos Ilevar mas de la apariencia que
de la realidad. Les psimeros habitadores del un
do eo oearon en te númec de los Di ses á in
ventores tle estos íos umentos; p o no les ur
rió igualar con las Deidades.á los q e. aescubri¿"
ron eloro.

S Donde las artes ncrl'.er'a 0 han lleg -
do á su perfeceion , las demas artes , ó e hallan
muy decaídas, ó se sur en de afu~ra. En Europa .
es indudable que son los Ingleses los que traba
jan en ellas n mas solidez, y 1 s Francesa con
mas finura; en estos paises pues ~odrán es ár en
. ayor ªug,c los demas oficios. 1 op de ade-
lagtap~ en todos puestos, es fa~orecerlos en la
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.dirse por la diversidad de oficios mas 6 ménos
mecánicos y servirles forman la segunda. Los que
tienen tienda de manlfact ras por menor la ter
cera. La quarta los mercader s en grueso, los
nobles y los ciudad nos. El Obispo, el Goberna
dor y los demas Magistrados componen la quin
ta. En las Cortes es mucha mayor: la diferencia
de clases por tantos Grand~s, Títulos, Ministros.,
y otros mur elevados , que se encuent an al re 
dor del Fría ipe, que es el centro de todos lQS

Magnates.
1 S En todas estas clase á mas de lo nece

-sario para vivir, están acostumbradas las perso-
-nas á ciertas comodidades, placeres y ' distincio-
nes , que suelen ser diversas segun el diferente
lugar que ocupan en la sociedad. Conócese esta
diversidad en la comida y bebida; en el vestido
y la casa; en el número de 10 criados 3 en la
pompa y demas circunstancias que acompañan la
celebridad de las bodas; en los baaqueres , isi
tas .y festividades, que se hacen COl1 algun moti
:VA de política, ó de religion; y finalmente en las
concurrencias a conversacion en ciertos tiempos
y lugares (31). _

16 El luxo pues si se considera atentamen
te no es otra cosa, como se ha dicho, que el de
seo de distinguirnos en nuestro estado, y el de
igualamos etm el que está inmediatarnenee supe
..ior , lo qua no lo pretendemos ptir la qu ntidad
de las cosas, sino por la calidad, e to es, por la
forma que les dá el gusto, y el capricho de la

- moda. Así se diferencia de la prodigalidad, in-
temperancia y alotonería , v· ci que consiste.

TmnoL ~
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mas en fa cantidad que n "
mas com nes en las ;IN"acíone bárbaras , é incul
tas, que en las eivi i adas 1 , Y de la delicadeza
m<:Jl"cíe y afeminaci ón , vi íos €1t.:1€ penden en una
cierta debilidad, y disp@si io del -ánimo , oca-

. sionados en mucha parte d'e la crianza, como se
;vé en algu os p bll)s in iviíes de 50 clima duI

e s Pero e l\i~{) sie do una pasión de sobresali
e tr los demas-; precurand diiS~inguiFnos por u
medo fino n nuestras acciones, se puede decir
que no es efecto de la naturaleza, sino de la re
flexion : proposicioa que siendo cierta, como lo
es, a s induce á disting in tres cosas en el Iax
el principie que lo ueve; la ocasión que lo avi
va , y el instrumento con que se exereita. El prin
cipio motor es aquella propension natural, que á
t dos n0S incita á di stinguirnos de los otros. La
ocasion que lo f men a es la desigualdad de clases
y estados en ~I cuerpo civil; y el instrumento
con que s exercita SOR al ménos principalmente
los signos, ó riquezas de convencioa , ó el di-
nero (3 ).
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I? He dicho qoe el principio motor es un
instinto que no incita á ist inguirnos, y se vé

\ que hasta en los Pueblos alvages 10 tienen I ; pe
ro esta' prop n ion natural queda sin accion, si
no la despierta alguna otra cansa natural ó civil.
Quando se pone n movimiento por ocasión que
le dá la naturaleza"; procurarnos distinguirnos en
las aeciones 1 ismas ; no en el modo de executar
las; y así deseam os manifestar tnayor habilidad,

.prudencia penet racion , destreza, virtud, ó fuer- o
za. Lo quaino pu -de decirse luxo ~ sino una ma
yor quantidad de ac ion, con que pensamos 50-.

I5resalir : ..coa la faerza quiso Hércules distinguir~

se r Arquíuiedes con la penetracion:. Scévoía CODo

• Véase Kolbi: Delcr;pciOJl del Cabo de Buen« Elperanu.
El P. Cav azo relacien del Ca o. el eardcter. de los Angl~

$axones hermosament e pin tado r el r David Hulp. TIH
6i1.(or,"I0f Englend , vol. l. appendix t. Queriendo pues 10
dos distinguirse , y no ptidlendo sino poco hacerlo por ac
ciones virruosas ., vienen .los mas á parar en pretend r so
bresalir por las cosas, 6 sus qualidades. Leamos un trozo de
la historia de Loango , Nacion Salvage del Afeica. Univer
sal history ) volum, 16. en ocn vo, pág. 29 1• Lo! hortlbr I

.Itán oblig.dos (por .costumbre ) á l1e'lJ..l' pieles de gato ",ontél,
• aomuticlldtJ. Los mas nebles ¡al llevan ,Je marta, tI otros aff;:"
manillos umejantes. Algunas llamadas enkinias son de ","ch_
~stitnac;o,. ,pero tiD las lisa sino el Soberano, d "'luel/os á ,/U;I

ats hace la gracia (como el Toyson en la Europa l . El Re,"I ,
los principales, procuran oesrirse con quat"" Ó cinco [unras , !Jiefl
eompueItas, , slparadas con plumas d, papagayos, y. (Jtrospá
.aros de diversoI colores , haciendo que formen una rosa, que
crltlgut .., 'Vtnga á cubrir las p3rter nobJ~s. Las camísas , au.
fue de l. ,"il"'lI estofa ; ttttÍn "dornadas con unas tiras de pielel
jiNas tic! etefante , de las quales están pentlü,,'u Uta sin fin de
campanilla ,que bscen "" ruido prodigioso tÍ cada P~/Q '1 "".i
"'iml'. Esta ella verdadera nálturaleza del uxo.

. Ka
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ticulares á sobresalir en su clase, y nivelarse con
la superiores , ponen á estas en movimiento pa
ra inventar nuevos modos .de mantener su supe
rioridad ; y distinguirse de las inferiores y aun
entre sí mismas; de modo 'que donde empieza á
cundir el luxo están en un continuo giro, su-

IGn la las s nfirnas á las de len medio, y
stas á as e arriba, y des pues volviendo á ba

xar con el mismo órden que ascendieron. Este jue
gb de fortuna tira á quitar las ideas de esclavi
tud" y consuela de algun modo á 19S que están
oprimidos y vexados por los de las clases su-.
periores 1,.

~o Hay finalmente un luxo incitativo de Na- \
cion á Nacíon , especialmente entre las vecinas,
10 mismo que de una clase á otra dentro de la .

isma Nacion; pues todas quieren igualarse en. ~

aquellas obras públi as y de magnificencia, < que
llevan consigo ciertas señales de soberanía, como
son embaxadas, fiestas, bodas de 1 s Grandes, tea..
tros , juegos , sitios reales, casas de campo, ca
minos y paseos públicos, con otras muchas se-

,mejantcs,
21 Demostrada la naturaleza del luxo, divi-

r: diráse ahora por la fuerza, que Iedan las cosas
, 10 alimentan, y por la intension y extension

, de u es susceptible. .Respecto á las cosas que
le son pábulo, puede decirse luxo de cosas foras
teras, y luxo de cosas del país: aquel se alimenta -

. I Como Tiberio temía á los Grandes, se opuso por adular- /
los á las leyes suntuarias J que el Senado reclamaba. Véase
'I'ácitó.

'!:~m.o t. K 3
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con las manifacturas extrangeras : este con la s
de la Jacion. En quanto á su intension , ó € es
eesivo , y inrnoderado , Ó es r.~gular y modesto: e 
primero es elque excede las entradas y S€ S08-

tiene con el crédito; el segund el que no exce
de las rentas, Ó. es algo inf ier á ellas. ' Aeerew
de su extensión p ede decir e, e n·Vo nsa
Ó par ricnlar : el -tHlO ~~n~r~ abraza á la maye
parte de Iadividu ole todas clases , y f'arti~ .
cular solo á aquellas e ce Ilaman nobles , y se
sostienen de rentas. Sentada.. estas divisicnes , }Da

sernas á xárninar Los efectos del lnxo , así en qua ..
lo al Estado en general, como en quanto á 10
iculares , y despLles q üales sean las mejores }~ es

. ,.
econom cas,

!22 ~ uando el luxo es general, y sostenido.
- con géneros extrangeros es perniciosísirno á roda;

sociedad, y no puede rnénos de acabarse presto,
pues se va consumiendo á sí mismo. Esto se de
muestra primeramente porque extrae todo el di.
n ro de la N acion , causa una decad ncia con
siderable en los precios de los frutos, y por
consiguiente -la agricultura se desanima ~ á mas
porque se destruyen las manifacturas. y fábricas
del país, debilitando y oprimiendo el espírhn de
la Na{:i()n : ultimamen e porque la N acion se hace

scla a de l · Ol as de quieses cernpra ~

iendde ella en quasi todas las rna er~ CJ
es meel luxo. R que. ha. de acabar e el "a.
pruébase de que ha de empobrecerse, y aurnen
rándose esto tcdos los años ha de llegar algu
no en que no ha de tener dinero, género, ' ni
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crédito para sostener el dicho luxo '. Suponga
mos por un momento, que nosotras tengamos á
magnificencia comer el pan de trigo Inglés, pas..
las de Génova, queso de Holanda, aceyte de la
Grtcia, ó de la Francia , 'y beber vinos extran...
geros, vistiendo al mismo tiempo paños, telas..
y texidos de afuera. Pregunto. i las fabricas del
país , las manifacturas, y 10 que peor es la la
braaza , y las artes .00 se hallarán en un estade
de letar-g-o 4? No hallando luego qu_e dar á los ex
trangeros , tendriamos que venir á parar á la clase

_de cazadores. pastores y pescadores, de donde sa
l"mos : tan cierto es que la naturaleza no permir .
que la engañen largo tiempo. . .

23 Pero si el luxo de cosas estrangeras na
Cuera excesivo, y solo circulára por las clases
principales'} Iéxos de ser dañoso, podía ser uti
lísimo , estimulando á la Ná ien , Y pe ficio ándo
se las a tes. Eneónces no pudien o 1 de las cla
ses inferiores hacer uso de telas extrangeras , pro
curan tener fábricas en el país que igualen, ó ex
cedan la bo dad de las de afuera; añád e á esto,
que cambiaadose 1 s 0sas sobrantes con un pe-



queíio numero de otras forastcras , se da movi
1 iento á "la ·ndustria interna y al comercio. En
j alia antir u meare se traían t las de eda traba-

" u
adas en el .ent . , y despucs sirvieron de e stí-

1 ulo á la I acion , que poco á poco llegó á fa bri
carlas tan excelentes .como las de Egipto, las de
Sir ia, yIas de Pe rsia. Los Flamencos imitaron á
1 s Italiano ; á los F lamencos, los F ranceses ; y.
, esr s los "de Gran l1 et Íla : así undi ó el espí

ritu de emulaci ón , desperta do los ingenios, y
prorno iendo las artes, el qtlal Ilegando á ocupap
1 s rscnas, aumenta sus fuerza físicas é intelec..

a e ,y hace á:los hombres mas sociables , mas
virtuosos, y á las Nací nes as ricas.

24 1 luxo de las cosas del país (quando no
es locamente excesivo .; ni viene á parar en glo
tonería , embriaguéz 'Y necia prodigalida, ,~ue

nada tienen 'que ver ~l luxttl propiamente di
eRo); aunque co el tiernp suele corromper al
gunas familias, q e r falta de j iei@ gastan .mas
de 10 que pueden, con todo generalmente es uti :J
lísimo á la N acios por las razones siguientes: pri
mera, porque onstanú€nóo nue tras produce s
aumenta las fábricas, anima I á los trabajadores,
difund el' espíritu de sobresalir, y con esto hace
~ue las clases de las artes, ql.le .son la basa d
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la P\. pública ~ hallen que trabajar, y, puedan \ í
vir con anchura y comodidad : segunda , porque
haciendo circular el dinero por todos Jos cu p~

pos, procura que todas las personas tengan me
dios proporcionados para hacer producir la tie ra
y valerse de su... industria: tercera, porque mul
tiplica las riquezas, aumentando el dinero, pues
siempre que este gira con tal velocida , que da
mas vueltas en un año, equivale á lnayor ca ti
dad, co~no lo harémos ver en la segunda parte
de estas lecciones: quarta , porque aviva los in
genios, despierta á la N acion , mejora las mani
facturas y artes antiguas, é inventa otras nuevas y
me iores. i

. 25 Si como hacen algunos Pueblos comer- '
eiantes , pudiéramos nosotros con nuestros frutos,
~ con nuestras fábricas mantener el ixo de .las
otras naciones, seria emónces el mas abundante
manantial 'de riquezas '; pues á mas de que se ern
plearían .así nuestros operarios y nuestros labra
dores, sacaríamos la mayor parte de 10 que nos
falta de los otros .Pueblos extraños, que es lo'
mismo que si ellos nos alimentáran, úriico fin
que debe proponerse todo el ,g iro del comercio.
Esta fué en áIgun tiempo I,a gran habilidad de
los Fenicios, que . se hicieron señores de una in
finidad de Pueblos; y 10 e en el , ia de los Ge
noveses, Franceses, Holandeses y Ingleses , que .
~e han en 1 ecido con el 1uxo de los otros paí- '
ses, que toman y compran sus géneros y sus pro- .
ducciones, l · •

. 26 A estos efectos políticos, que ocasiona el
luxo moderado, se deben añadir los morales, que

,-
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son una cierta civilidad y cultura en las moda
I~~, Que solo os bár' aros y salvagei pueden

.r e puta rta como un mal: una cierta hu: anidad y
socia~.ilida.d que nos hace comunlcables , alegres
y brillantes, propiedades qu~ no se hallan sino
en los Pu eblos cultos 1; un cierro grado en la
literatura y en las ar es del buen gusto , que siem
pre caminan al mism: paso que Ja huma. idad y
la política \

'47 Opónese coatra esto : lo primero, que el
luxo debilita la naturaleza hurmna : lo segundo,
que hace pobres las familias, y p r consiguiente
el Estado: [o tercero., que corrompe la costum
bres: lo quarto , que disminuye la poblaeiea s.

/

I Dlcen que los Pueblos bárbaras, como tienen menos cul
fiados están mas alegres; pero se ve que los Groelandos rara
ve~ se rien , y sollozan a. menudo : los Tártar s siempre ti ..
midQs huyen de qualquiera rumor: los rabes vagantes se
paran ~ observar con las orejas levantadas como las Iiebres;
Así pues la que parece al. grl:l., es una es úpidéz , que Ó no
Ies dexa aprender los males presenres , Ó l~s hace olvida
presto lo.) Rasados. Vévose las car:as de Bosmau sobre los
African s de la CO,·;r a de oro. Fiualmente , los Sulirarros Sal
vages son .crueles , feroces, inhumanos ; pues como en la SO~

Ieaad no aatla lug rr la f '~ rz l d~ u;iy ", del co 1Z') humano,
domina solo la concénurca t q ue hace á.los hom es hípocon
driacos y arroces ' 33). .

~ K el hb. 2 . de la epública de Piaron se sienta por pri
mera basa P:HA ulcificar la) cost urnbre báJ baras , la insti
tucion de a m! sica ; y r e,ta voz en len-re todas las bellu
artes, que contribuyen a civilizar la. Naciones. -

1 Ji.Jlgañ . Le- P IJeblOS bárbaros están todos despoblados;
como lo es uva la ~uropa en la .egunda época de su bata 
rie. ~l1.r'" es o ) Pu eblos S~ vilipendian y de.esrirnan las rt S,
y 50 .0 se ti 'a. el robar inc nciar , devastar , atar, &c.
.t\.u~lio· P ..s q e h ee se De~Clte "razolla.mielJlO ignoras ~~
h '¡,o¡ i ,.
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Fa a -exernplo de todo esto dicen ue los p los
bá aros ié incultos son mas r busto .... , mas o ,
y mas ágiJ~~ para el trabaj y la td i~.r 1, or
~ue el luxo todavía n 10's ha afemin : ~F) e
rornpido , haciéndolos amar tes del oci o , con
se' vé en las Naciones en londe se h. lía 10. ii
nante 'J. Auméntese á sto , prosiguen, Ql1'.':: xo
hace crecer excesivamente las n cesidad es ..~ , ~ : 1

vida , y ablanda al mismo tiem po las fi br . de l
cuerpo hurnano , con lo quallos l orn bres s ;~- h ~: 

ceo mas sensibles, minos disp uestos á t r , I a i .rr
con Ias manos, y mas vehernen t s y vivos 'n°~l
1> nsar; de que proviene, que usen de tra i1J I as y
fraudes, á que se ven precisados por la mulr: u.l
d é' necesidades, y que no amen la ocupacion pe
riódica y útil.

28 lntroduce á mas de esto, continúan, una
gran libertad en el trato, y la ca vers aci on, y
una cierta indiferencia de costumbres , que va
poco á .poce quitando Ia verguenza, extingu ien-

• Segundo engaño. Todos los Salvages son polrrones , 'Ocio
~os, y no pueden tolerar un trabajo met ódico '} áuies se d e

o rán rnatar, que cabar, ni arar la tierra..
~ Cesar de Bello Ga Hco 1. l. H 'rnum omnium fert is si mi sunt

;'1J. /g ce ; Bropter.ea .quod .d cl,11U & bum unitate pr ovineue, Ion
' t iu ime abs14nt 't mllúmt'luea:J eos m «rq ores s»pe c"meant.,
IltfUe eu-; fllte JI'~J. df-eminan!lnr animo p~rtm,ent, !tI, c O, rant-,

rMio juici de ran gran Poliric '1 pues uebia 11ama rlos
feroci.Jsirni, robosiissimi ; pero no fort is n mi , po rq ue la ver
dadera fuerza es ' una, virt ud de l ánirno , Gue con side ra y
e lcúla los peligros, y IGS medios de evitar los, aumentada
cen las ideas d el honor, y del amor á la patria'} y 0 0 un ím
petu {)esfuerzo de la naturaleza. Esta fu rza no puede tener
Jugar entre los Barbares y alvages,Vea;:¡e Arisioteles EI!;;-
4Oru.' NW(JtIJ'lqb. llb.,3. cap. ¡ ·h ~
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do el pudor, y debilitando la buena fé, que son
la raíz de todas las virtudes. Tambien empobr ce
las farnilias , y las imposibilita para litraer ma .
trirnonios , de 'cuyo escollo -nacen dos' fatales con
seqüencias. La primera es, que el Estado se JIe
ne de pobres miserables sin renta alguna; y la
segunda que vaya despoblándose. .Estos son los
puntos cardinales con que se pretende e mbatir el.
luxo, reduciéndose todas las razones á conside- :
rarlo como una plaga exterminadora. de hombres
y virtudes.

29 . No dudaria en convenir, '!ue muchas de
estas cosas, y otras mucho peores produce el lu-.
xo , quando es como algunos 10 entienden excesi-·
vo , inmoderado y loco, ó quando no se sostie-
ne sino COIl-' materias forasteras; pocque es certí
simo, que el luxo de e ta especie trae tras -sí un
deseo vivisimo de las ·comodidades , y una deli...
cadeza sibarítica, afemína los cuerpos, y enerva
los ánimos, y suele también acompaiíarse con la .
~ntemperancia de: las mesas, y con los gastos su
perfluos y vanos, orígen segt:Jro de infinitos ma
les físicos y políticos. Tampoco tendré dificultad _
en conceder, que un luxo sin límites Hace á los.
hombres ménos humanos, liberales y benéficos, _
pues aumentando excesivamente las necesidades,
los dexa sin medios de poder socorrer las agenas
~ los incita á la trampa, al fraude " ó á las injus-.
ticias para satisfacer las propias. Ni negaré que '
si los géneros que consume el luxo los mas S011

extrangeros, desanima á los operarios, y debilita
las fábricas del país, que ' siendo el nervio del
Estado, llega este .á empobrecerse y despoblarse, ~
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Finalmente es tambien averiguadísimo, que el
contínuo comer y beber con exceso y delicadeza
junto con la molicie de un sibarita, acobarda, el
ánimo, y desmaya el valor de toda una nacion,

30 t, Pero acaso sucederá esto jamas en ningun
Pueblo? El luxo actual de la Europa (exceptua
das algunas familias gobernadas por calaveras,
cuyo pequeño número no puede dañar al Esta
do) no es mas que compostura, política y gen
tileza , que aunque alguna vez produzca tal qúal
desvarío en lo fisico y 10 moral, con todo las mas
ocasiona sin comparación muchos mas bienes que
males, y así á pesar de algunos inconvenientes
se puede decir, que es un manantial de felici
dades l. Ni se tiene "que terner , como algunos
quieren, que el luxo ó el espíritu malgastador va
ya penetrando poco á poco hasta las clases pri
mitivas, y consumiendo como una llama devo
radora todo el cuerpo político, pues para esto se-

• .Platón en el lib. 3. de su República exceptúa f V1.«X" , los
Custodios, esto es, los Magistrados Civiles y militar-es, por
que el luxo podria torcer la vara de la justicia en los unos,
y debilitar la fuerza en los otros. Las leyes de las Monar
Quías de Europa, regulando el vestido de estas dos clases,
favorecen poco al luxo , y es muy bien hecho. Pero yo ex
ceptuaría tambien el luxo de la s bodas, y regulada los do
tes, pues de otro modo se perpetúa n celibato forzoso (34).
Hay un lU9CD voluntario , y otro necesario, El de los matri
monios es necesarlo, y también el de los Milira res , y el
de los Magistrados llega á hacerse necesarío, si no se cuida
mucho de impedirlo. Quando el luxo es voluntario, cada un
saea sus cuentas con /J.'iinerva · ['aplta. Pretende reducir la
Nacion al estado de barbarie ; por contener estos refinadQ
modos de vivir, es no saber los principios de la buena po-
lítica. .
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ria preciso (10 que nunca se verifica) que el di
nero , que es el instrumento del luxo, estuviera
sobrante, y corriera con abundancia entre las
gen ..es de las clases inferiores, y se mantuviera
con tante en este giro. Mas puede temerse en se-

.meja tes e ases la infelicidad y la miseria, que
no la opulencia y las riquezas. Los que posee
haciendas y gozan rentas considerables, importa
much q~e no se hagan avaros', sino que las gas ..
ten y empleen en cosas de luxo, pues siendo ello.
lo mas, la décirnaquinta t 6 décimasexta parte
del Estado, mantienen con sus rentas , si eireú
Jan, las catorce, ó quince restantes: especial
mente si la dureza y aspereza de la vida los hace
feroces y inhumanos " dos males que ocasiona-

I Teniendo todos derecho de subslstir , es una ley natura',
que nad ie torne de los bienes comunes superfluamente t pues
faitaria despu és para los demás. P ro .como en todas parte I
se ha ido olvidando esta ley, y cada uno se ha hech du ño
de todo lo- que ha podido , se han inventado tres remedios
para volver de algun modo á darle el ser. El prim ro es di
vidir las tierras con igualdad entre todos, quedando la pro
piedad en la comunidad, y el usufructo por iguales partes
á cada uno, como hizo Licurgo. El segundo es dar á los
'Pobres rodo lo que nos sobra, como lo manda la eligion
de Je3u-·Christo. y el tercero, gastar 16 superfluo en cosas
poco necesarias, para que así se alimenten aquellas fami
lias, que no tienen ot o fondo que sus brazos. El uno, es
un principio recomendado por la naturaleza: el otro, un
preeep,to excelente del Evang.elio; y el últim?, un remed io
poUtico., sobre el que debe Rifar el que gobierna. La gra
cia que Fernando el Segundo concedió á la Ciudad de Ni..
poles el año 14'15', prohibiendo á los labradores de afuera
el comprar fondos, y c óofundiéndolos con los Judíos, el
C6 tra to os los prin lpids de la buena política, ni puede

. excusarse lino por la barbarie y rude..a de aquellos tleID-
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ron la devastacion de la Europa en los siglos que
nos han precedido.

31 Siempre que el lirxo se contenga ~ en los
límites prefixados, no debe considerarse como un
mal del Estado, antes bien como el que gobie na
se ha de dirigir al bien público, debe reputar10
·como medio pata propagar, fomentar y perficio
nar .las artes para dar movimiento y lustre á la

. Nacion, y para alimentar las familias, cuya sub
sistencia pende del trabajo. Si acaso notara que
el luxo consumidor fuera ya ocupando las clases
ínfimas (bien que no puedo concebir como esto
pueda suceder), deberá tirar á prevenir este da
ño con algunas buenas leyes suntuarias; pero n
esto no ha de escuchar las voces melancólicas de
algunos atrabiliarios, é ignorantes del giro de los
negocios del mundo, sino reflexionar los suc esos,
y regularse por la razon del bien público., El
estado de la agricultura, de las fábricas yde la
ci.rculacion del dinero, será 10 que mejor le ma
nifestará, si el luxo por excesivo, ó por ex ten
dido , ó por extrangero llega á viciar la N acion;
pues si ve que el ramo de la labranza está. flore
ciente, las manifacturas puja ntes , y los arte.. anos
sobrados, puede quedar asegurado, que el luxo
es provechosísimo ; pero si po r el contrario repa
ra que las artes están decaidas, las tierra mal

pos Véase Pr;-v; y Cap. de Nap. tomo l. pág. 3~. Mas pru
dente ysabla era la gracia (que a í puede llamarse ) que lo
prohibía á las manos mu ertas 'l porque entre las n an os de
los pa riculares todo circúla, y en los eue pos "nmortales
todo se pá a ~ pues son un remolino que lo absorve todo, y
nada vuelve a echar {3j').·
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cultivadas, el ócio cunde, y Jos enxambr és de
pordioseros se aurn enran cada dia , esté ciertísimo
que el luxo es perjudicial, á o ser que estos vi
cios sepa que pro ienen de goerras, pestes,
preocupaciones ú otros entusiasmos de la N acion
6 del Gobierno.

S2 De todo esto debe inferirse , que las leyes
suntuarias serán útiles, siem re que poniendo fre
no al luxo perjudicial contribuyan á la felicidad
pública, ó al bien de la mayor parte de la Na
cion ~ ; pero serán nocivas quando por apoyar .,
sostener algunas clases , destruyen las demás; ó

. mas claro, quando se dirigen á que no gasten los
que pueden, y no expendan el dinero que debía
circular t. Entónces esta¡ leyes producen 195 tria-

• Tales serian en el Reyno de Ná~olés las que prohibie
ran la entrada de telas de seda, vino, aceyre , &c. géneros
que encontrándose en el país, se introducen por capricho,
y perjudican al despacho de las naturales. Plinio en el
lib. 13_ decía lo mismo del incienso. En las funerales de Po
pea, dice, que se consumió mas de lo que produce la Ara...
bia en un año, Quando los de las Islas Orientales vieron lle
gar la primera vez á los Europeos tan afanados por car
garse de tan léxos con clavillo , mostaza , pimienta y cane
la, exclamaban admirados, Ó compasivos etQ~é , no t eneir
fue comer en vuestra tierra ~ t tan estéril es l J Viag. de la Comp.
Orient. de los Holand,

s Como sucederia si se prohibiese á los ricos levantar edi
ficios , dar 'convites . mantener caballos .. vestir con ostenta
-elon, &c. El uso del oro y de las piedras preciosas, es indu
dable que es útil al comercio general de Europa; pero ca
da nación debe mirar R9-r sí, atendiendo á la proporcioa
que puede tener este ramo con la masa general de sus ri-
guezas. Los Suizos tienen poc-a , nosotros mas, los Ingleses
mucha. Las leyes) pues deben ser: primera t aexar correr el
I"xo q.ue soslie"e las artes del p.tl: segunda, regularl, so
",., J. prop,rc;OIJ i'" u. /wlllo I;ene en el c"",e,.~;, ,e.e,..¡;
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pues .quando entra mas de lo que conviene, se aumentan
los derecbos de entrada: tercera, moderarlo en las da! .t y
en tos [uncioner ; que pueden acartonar daiio al bien ptJhJico.

I Tenian razon los Roma os de prohibir los éneros de
seda ~orque eran extrangero ; pero si no ortos q 1 íéramos
imitarlos en e to, seria un mal golpe de política, pues te
nernos dentro de casa la materia los te ares I:ps Cbinos,
que tienen poca lana y mucha seda, usan IQS vestidos for
rados de seda aunen el rigor del invier o, y este uso uni
versal es corno si uera una ley.

T01110 l. L
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judicial á las costumbres l. Es a expresien es de
masiado general· pero otros que se particulari
zan mas , atribuyen al luxo aquellos vicios que
han reynaclo, y TeynarálLmiéntras haya hornbr s,
como hijos de una na u a eza orrompida: estas
vicios que n distinto stgI t enen distinto norn
bre , no son efecto del luxo, sino causa, Los que
sientan pues esta proposición , no Hacen sino em
brolla~, sin poder llar razones claras y convin
centes ; pero oigamoslos•

. 34 Dicen en pcimen Iugat que la mala fé,
el fraude, el engaño , la disirriulacion y otros
vicios que no conoció la simplicidad-de los tiem ...
pos, que se llaman bárbaros, han sido o 19inados
del luxo: en egundo- lugar, que haciendo qge
los . dos sexos se comuniquen con fe nqp za , ha
.quitado la máscara de la modestia, y disi pado el
pudor que centenia á las mugeres, y ha fomen
ta~o el libertinage, hacien á arde de un ver
g,onzoso medo de vivir: en ercer lugar ha oca
sionado la intemperancia] la embriaguéz y la glo
tonería : en quarto lugar, ha multiplicado los vi
cios compafieros inseparables del ócio: en quin
to lugar, ha aumentado considerablemente las
necesidades de la vida, y ha producido ~or una
conseqüencia necesaria la opresion y vexacion de
los Pueblos; finalmente, que él es causa de las
injusticias que se cometen, y de la lrreligion que

I Si esto fuera cierto, deberia extermínarse aun potítica
mente; pues es cosa manifiesta que donde no hay costumbres
buenas ,"no puede aber industria, ni trabajos metódicos y
constantes. Véase lo que dirémcs luego.
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se advierte. Para demostrar que todo este cúmulo
de relaxacion es un efecto del luxo, .procuran
comparar nuestros tiempos con los primitivos de
los Pueblos Salvages, y con las Naciones cultas
las bárbaras, no hallando en estas vestigio de los
vicios que reynan en aquellas. Los ancianos y los
tétricos apo~an estos dichos, con otro tan anti
guo cama incierto, y es que el mundo quanto mas
vá , rpeor está.

35 Si estos hombres que discurren así, lo ha
cen por zelo, pretendiendo corregir y minorar
los vicios que hay, ha habido desde que el
mundo es mando, son dignos de la atención y
respeto de todos los que desean el bien público,
la tranquilidad del Estado y_la pureza de costum
bres: mas si acaso lo hacen por estár hechos á
pensar que los hombr-es desde Adán 'acá fuéron
alguna vez perfectamente virtuosos , ó que puedan
serlo , con solo desterrar el luxo de la sociedad,
se conoce , Ó que no hablan de los habitadores de
nuestro globo, ó que ignoran la historia natural
y política, especialmente la sagrada, ó que se han
olvidado de sí mismos. Vean en efecto los libros
sagra s, que son el mas antiguo monumento
que tenernos de la historia del género humano;
Ieaa y registren los autores Griegos, Latinos,
Arabes y Chinos de los tiempos mas remotos, y
ha larán que los vicios que se notan en nuestro
siglo, dominaban ya, 'y tal vez con mas fuerza
en aquellos, y no deberán maravillarse , si repa
ran que siendo ocasionados por las pasiones y
necesidades adherentes á la naturaleza, es preci
so que sean tan antiguos como los mismos hom-

L~
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una viíla con diez tapias, que ocupárac la mayor
paFte del terreno, e roo dexarla abierta, ó con
UlilJaJ débil y sencilla, por miedo de i utilizar la
ti érsa.

4 Puede tambien verse el modo de que esta
gente militar produzca algunas inmediatas- utili
dades. s Romanos en tiempo de paz empleaban
sus legiones en e mponer los caminos, reedificar
las fortalezas, ,li rpiar los puertos. Genghis-kan,
y Timur-bck , á quien llamamos Tamerlán, no
obstante de ser unos B·dncJ.pes Tártaros , tenían la
misma rt01 l ' ~a, de la q'e sultaban dos gran
des utiliclae.es, la una ero cande na g€nte ociosa
mantener las obras públic-as, y la otra exerciran-

. dola conserva r ...u ro ustéz y. su disciplina. Tam
bien solian señalar tic t as ' les oldad s iejos, ó
á aquellos 9He habían cumplido su cien po. Pro
videncia grande, o n la ..uai no v· 'FiaR á expen
sas del era io, t ab jarian -para comer, y tal vez
s evítarian mueh0 asesinos, contrabandistas y
salteadores de ca'minos '.

5 ]d¡a segunda clase de ptltso»as que no pro
ducen j mediatamente, y, se man lenen de las
otras, es la de los Magi~tJ:'ldos, Jueees , :Abo
garlos, Procuradores, Agentes, Escribanos, No
tarios , y otros much s inferiores, que son minis
lEOS y depositarios de la fé públi~a. Esta clase

J Se hallan en nuestro Reyno tierras incultas por falta de
trabajadores: se hallan caminos intransi abl s: se hallan puer
tos que necesitan componerse, &c. Algunos d icen que un la
brador, un artesano, &c. no puede ser un gran sold ado. Var
ron n05 asegura, que los me-jores sol lados R manos sal ían
del arado.
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• Yo afiadiria ni con sana moral donde todos quieren ser
Te log s ~3t'7. ~' se ,SaD Ger6niw() &pist. á .P~ulinOt

7'omo l. M
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la República no hubiera arribado al grado de
esplendor en que la ieron. Los Atenienses no
Ilegaron á su grandeza coartando la libertad de
las iAcl"naciones de sus Ci udadanos, Lo mismo
puede decirse de muchos estados presentes de la
Europa, aun de los Monárquicos.

J 2 Puede pues responderse" que es as dos
máximas pueden fácilmente conciliarse. Por 10 (t) e
oca á la libertad de los ingenios, debe dexsrse

una entera y libre facultad á todos, para ele
gir el oficio que les parezca. Los Po-etas l)aR1a
ban á Minerva una virgen indómitaq 'f F

zon, pues no sufre con facilidad la clavi u
Esta puede hacerse no prohibiendo en partí
ningun oficio, ni profesion, sino aijtr~ la Q
directamente opuesta al interés pú ~i Q

buenas costumbres. B quanto á
ma de reducir al menen núms o
y los gremios, que no pro

. varse no favorecer, ni esti
premios sino aquellas que sess
República, y que son útile .
las son las que de en se
y acariciadas J, Yesta
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descubrimiento de las luces naturales, sino procu
rar dirigirlas á la mayor felicidad del país, que
se gobierna, Nadie aprobará la ley de los Raí
eios y de Platon , y todos convendrán en que el
acariciar y premiar las artes á proporcion de 'las 
utilidades que prestan, es el mejor y mas segu-
ro manantial de las riquezas de un Estado. .

C'A P 1 TUL O XII l.
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sto la dicha caeida falt r á
m datos divinos los quie-

N~

ta ente e por lo om n, bri na t ruel , gl -
. ona ; b bed a, envidi ,s b rbi " sin reli-

ion, sin s .eciou, y sin e stnm . Viei~ el en
en irniento dist yen 010 de pensar en os s úti

les y honest ,y ocupándolo s lo en ver el mo
do de pillar, engañar, y petardear; i, puede se

tres ati y be éeaeia u on ri uye á
e-rju ica · 1 pI: xim
r s una injusti ia públic

ieiosos; porque quanto mas los distrae (del tea
baj nano enéfica que 1 s a im ta, tant

s ha cr er 1 úmero de tos polt unes De
IQ q en el ie PQ p~ °ene la a ncia d
las ntas pú licas, y privadas, e está decad en
Cta la miseria, y de la is rO 1 e gaño, 1
tapa, los h micidios , los ro os, y con ello
la ruina del Estado.: i,Có o ha e s r una eari»
dad bien puesta hacer la guerra á la tria ~ Pon-
gamos na hipótesis , y can ella podré enten

ersernejor esta verdad. Supongamos que un hom
re podero o, rico y caritativo funde 4 g.ran
es palacios , en los quales pn n ante rse a

cada \lOO .I0~OOQ personas, que sen trabajo al
guno ean complacidas y servodas por las invi
sibles manos de las deidades, y sean sustentadas

on pechugas de Angel. Pregunto, tdespues de
.ez añ s s rian estas casas mas qu un sque
ahitado de fi ras? Y , . e f da OI., Ó sus cau

-dales llegaban á faltar, ¿ para q é se r irian es
tos o e enares de millares de p sonas ? Pién
s



- 9
- f

LECCrO :rES DE ECONOM CIVIL



PART. l. CAP. XII1.



LECCIO CIVIL





soo LECCIONES DE ECONOMÍA CIVIL





I.ECCJ NES DE ECO ÍA CIVIL





~04 I.ECCrONIs DE ECONOMÍA ervn



PART. J. GAP. xrrr,

·C A P I T.t1 L O. XIV.

'De las costumbres , por lo que contrihu,'en tÍ me
jorar las artes, á animar al trabajo, " á ali

mentar las rentas de la N acion,

J H emos propuesto ~ riba los medios mas p~o
'porcionados para aumentar los brazos de los
operaries , á fin de que suban las rentas de la
Nacion, y las del Soberano: ahora conside aré
mas quales son los mas acomodados .para ani
mar ,- perficionar., y Iegular las artes , :que. son
el origen de todas 1 entas , especialmente la
agri hur que s y fundamento de to-
das las dernas, Jo basta que en un país ha a bun

ante trabajadores y oficiales, para que la a
cion esté rica brada: es- menester á mas qu



, .

tEcero ES DE ECONOMIA CIVIL

én in truidos en sus oñcios , que trab_ 
je con expedicioh , 'y con di igencia, y que sean
a iea os y abenios s. Así e~mo dos cuerp s d
• al masa y fig a 110 describen en un ti mp
dado iguales espacios, si son ffiC?vidas por uer-
a, desiguAles i a í t-ambi fl dos ombres d t

mis 1 ftí rza en u . ismo ie po o J\ en la
b res iguale ~ si on anima os e mu}o-s es
iguales, 6 tra aja~ 'Con cien ia desigu 1. En efec-
o 'se ve, -que las ventajas qtie la Euro a lleva

en el dia á los Puebt del. la, no consiste en
'el número de los operarios, ni de los oficios, si
no en la perf ion de las- 'ar tes , y emulacion de .
los .artífices ; pero i,cómo ha de producirse y pro
moverse tan-to bien'? Me parece que con las RUE.,
NAS COSTUMBRES., .y así .ernpezacé á tratar
de ellas.

2 V arias veces se na disputado, si las bue
nas , costumbres, y la moral 'contrlbuy an á a 
~entar la quantidad de .accion -en as obras, y .,

ejorar las artes, aprovechando por cons eqüen..
cia -para I á subida 'de las Ten a nacionales ; en
cuyo caso 'se pregunta qué apreció deba haeer de
ellase Soberano. En esta díspu a 'siempre he te
nido 'por relaxados, ignorantes, y descuidados en
us mismos intereses i aq 1 s que han defendí
o -, 'que hay -algunos vicios necesarios para ani

mar los hombres, é incitarlos al trabajo: porque
no hay cosa que sea mas manifiesta que el que
~t dos los vicios tiran ·á deteriorar las fuerzas, así

el ánimo co del cuerpo, á ~rrQ per 1 s cien-
.as, 'i dir de il maneras, que las artes
ucti quen l modo que ccnvleae 1 e erpo

J .

/
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• Todos los Pueblos corrompid'os y sin- eost.umb es serr
poltrones y miserables. Debe.leerse la descripcion.del. tongo,
del P. Cavánsl, Los. Ch nos.dlcen.qae la· virtud consiste.en.
tres puntos principales. ,Hrimero :. la piedad par;fl' conDios.
Segundo: la justicia. Tercero-ela. benefieencia para.con los.
hombres. El precepto-mas antiguo de Dios .. es ') que-e! hom-·
bre trabaje para comer'; el de la justicia que no.haga'daño
á_nadie, y' qué todos miren e .bie comun corno cosa p 0
pia: la benefícenciacque es la- base de la- verdadera virt ud,
es elplacer, ue una alma ·il:' pre.a~ hacer'bien á otro. o a
cs~a' moral tira rnanifi rament ~ 1?r'..Q o," r. bajó y '
asr as costumbres que se o on a 11a ') son ausa de la mi-
seria de la inaccion , y de la obrez a . ¡Qué casr ign pu s.
'no merece n.los escritores que sOHienen semej n d oc rin ,
y procuran. propagar esta semilla! Ellos 500.ciertamente') ó.
unos necios) ó. unos depla . asuist s,
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mal podrán hallarse las políticas, ni ,las econó
micas en toda el cuerpo civil. En este supuesto la
virtud de las personas , Ó sea la onástica, es la
que debe co oe rse como fundamento de todas
las. otras. .L

5 Si es pues la virtud una ¡,¡e' za que alimen
ta, que conserva, que mejora, y que conduce á
la perteccion y á la felicidad, no a de , poder
separarse de la accion misma (etJ.er~íll le dicen
los Grieg ós }, que es alim é :lada, regulada y
perficionada, corno discretamente lo .not ó Aris-c
tóteles. Por esto debe haber en nosotros tantos
géneros de virtud, quantos son los de las accio
nes, por las que subsistimos, y nos procurarnos
aquel grado de felicidad ,que nos puede caber.
Así que siendo tres las especies de nuestras ac
ciones ; á saber, pensamiento , apetito y movi
miento, las dos prirneras del entendirniento , y
la última del cuerpo, debemos tener otros tan
tos géneros de virtud, ó bien otras tantas fuer
zas nutritivas y corroborantes, que parte de ellas '
pertenecen al alma y parte al cuerpo: mas como
las que son peculiares del ánimo , parece que .son
la racional ry la concupiscible, así tambien las
que fortifican la razon se llaman virtudes intelec
tuales, y las que gobiernan el apetito y las pa
siones, morales, Las del movimiento que pertene-,
cen tan solo al cuerpo, diránse mecánicas.

6 Estas virtudes, ó intelectuales y morales,
Ó mecánicas y físicas, pueden ser ingénitas y na ...
turales; ó hábitos adquiridos por un continuado
uso; ó vigor y gracia que nos ,ll ueva como el
maná del cielo. De estas últimas tratan los Teó-

Tomo l. O '
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l~ós-; y-'la F' osofia ~o debe treverse á pasar
a all-á de 1 s lími es de la rraturaleza: con todo

o puede dex r de decirse, ue tod'€>s los hom
bres, r o' s - "néult0s e (Nl sido, han
estado siempre persuadidos, que la mas (ima
V°r- ud" les, se s con d como
un don gratuito de la Divinidad; en lo qual es
admirable la Teo ogía de H mero, pues jamas
habla de fu rza, vigor, r óbustéz , ciencia, pru
dencia ,'nge io, hermosura, .arte , 'destreza , ó
qualquiera otra uena qualidad de alguno de sus
héroes, que no la atribuya á beneficio de una de
las Deidades.

7' Nacen algunas personas con un ingenio cla
ro, agudo, penetrante, y otras con un entendi
miento 'btuso y torpe. Si las virtudes pues son,
como de facto es así, una fuerza nutritiva que
nos -conduce á la f licidad, podemos deeir , que
hay personas que nacen con virtudes intelectuales,
y personas que nacen cdn vicios intelectuales. Es
cosa manifiesta que muchos hombres tienen por
naturaleza la mas bella disposicion para ser 'fuer
tes, animosos, liberales, benéficos, moderados,
contenidos, castos; y otros una complexión que
los inclina á la fiereza, á la crueldad, á la im
pureza, á.la internperancia , a la incontinencia; y
así ~s indudable ~ que el temperamento y consti
tucion .física contribuye mucho á la moralidad
de las acciones, Lo mismo con mas razon debe
de irse de las virtudes del cuerpo, las quales sien
do la robustéz , la agilidad, la sensibilidad, pena
den en la disposicion de los músculos y los ner-

-víos , y esta en la estructura y el temperamento:
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.. Bodi • Ji . V. Polit, Este autor lng °oso, pero po o
versado en la buena fisica , defecto de aquellos tiempos, ha
i ho entre mil fantasías y sandeces, muchas cosas buenas ,

y dignas de la atencioa de los hombres doctos_,
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den todas ~educir á -la prudencia y sabiduría , de
las quales é sta es la .que Jlega á descubrir la ver
dad, que puede ser úti 1 de ' algun modo á nuestra

· f.e~ic idaG r : y aquella es - la que elige lo mejor y
mas acomodado, ordenándolo á nuestro fin. La
t1 y la otra se adquieren con el estudio, con la

exion ¡ y ca la práctica , no obstante ' que
tarnbien dependen mucho de la disposicion natu
ral de las personas. Para esto es preciso que en
los Pueblos haya una educacion sabia, pues ella
sola es la que forma los hombres entendidos y pru
·dentes. Hasta en los animales se vé , que el exer-
cício y la enseñanza saca buenos. perros de caza,
diestros gavilanes, caballos, camellos, yelefan
tes instruidos para la guerra; y en el Africa leo
nes domesucados , que igualmente sirven en cam
paña 2. has hombres pues que no hacen progre
sos en aquellas artes de inteligencia y prudencia,
con las quales se vive mejor, es por Ita de es
píritu, no de fuerza.

1 1 Sí hay alguno que De conozca que estas
virtudes contribuyen á la felicidad de las persa
nas, y.por ellas á la de las familias , y á la de
toda la Nacion, debe reputarse por bárbaro é
inculto; pero si conociéndolo lo niega, por ene-

I Cie. de omc. 1. 6. 1" 6tJc gt",,., (de la inquisicion de Já
\'"erdad) et nasural« el honeslO iJuo 'O tia v;tólwJa IU'" ; unum nt
incogn;'" pro cognit;s habe~mus, his-q ~e t, ('re aSI :'II;a",u,- ••••
"Iteru", ti' v;,i"", , fuotl f"'tlllftl "imil "'¡¡gn stu'4;um mu]«
ra",,,,,,, opera", , es oblcural , at'lue ¡, fj..il '1 e.n/ ,um , .eal
.emQut non neces (lr;al.

a Modero pan afan Universal History , lib. XVI. cap. 8•
•ec.B.

Tomo L O ¡ .
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sin tener que vencer ·á cada paso mil remordi
'mientes y mil estorbas que se les propone ; sien
do bien difi il 1ajlar entre millares uno que los

.,; venza. Lo 110 nbres por naturaleza son enemigos
de clarados de la mal ad, aun quando SOfÍ maíévo-t
los; y si no pueden oprimirla de golpe ; tira
desmoronarla de mode que no ueda e e"~Il{$~;'

, Es una verdad -cierta _, que q i n mal hace,
espera l.

14 Digo á mas de e to, que si tal es 1 ti
za del vicio y de la maldad en las persQmas~ s
mucho mayor en las familias , y mas todaví~

las sociedades; pues en ellas es pre is q e r
duzca los malos efectos de extinguir. y apagas I
fomes de los bienes y de las feli ida€Jes, de
turbar, desordenar, y reducir su 80lf ' la
barbarie. Si un reboltoso trastorna una «asa , l4 p 
de esperarse que se conserve tranqeilac A

chos ? Y si un intrépido maligno basta á a rui
nar una Repúbli a , como 10 demuestran muchos
exemplos , t podrá sostener se con felicidad donde
la mayor parte 10 sean ~ Conozco que la nam a
Ieza próvida ha dispuesto , que quasi sea iropQsi
ble ,que la mayor pan de un pueblo sea mal
vada ; pero si llega á suceder ,eslá pe dido el
Estado. N i esto solo sucede, como alguno polí
ti cos suponen, en los gobiernos republicanos, .si ..
no en qualquiera país, de la naturaleza que sea;

_ 1 Por esto nohay animal de mas remembranza que el hom-
bre , ni mas vengati vo : la veng nza , aunque es un vicio íni-
qüo y ton o '1 es con todo dice AquiJes: -

'1IOAV >,"ux.,,,",v p.b.,Ter Jc.4Tcel\I'{? op;4r"
mas dulce que una mi 1clarificada. Homero Iliad. XVIII. 19.
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I En el Congo se tiene por acción gloriosa el robo y la ra
piña, y mucho mas quando s hace y se sostiene con valor.
De aquí resulta, que pocos quiera -cansarse en trabajar,
y que todos sean mi .erables, E l P. CavaAci Esta misma ra.
la máxima de los habitadores d e la antigua Grecia, y por
esto dice Teucídides '1 que all í no se cultivaba, ni se procu
raba tener mas que lo prec iso para I dia.

2 Ninguna de las pinturas de Homero me ha parecido tan
hermosa, como la del quadro de agricultura que V ulcano
habla formado en el Escudo de Aquiles. Una tierra profun
da y fértil: unos bueyes que aran: unos trabajadores que
sudan: un campo de doradas espigas: unos segadores aleg res
Ion la buena cosecha: algunos Rue trabajan '1 otros que.cui
dan de los trabajadores: vienen detrás lo mu hachos neo
Si -ndo los m nojos: y el Soberano, Que es lo que nas im
porra , presidiendo al t.rabajo taciturno (que es la señal de
na sóliaa p uClencla)" teniendo e ~etIo en fa IIH&nQ (porqu é
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tos ~ de los insu Itos , de las extorsiones y del en- .
gaño. La buena fé es la alma del comercio, y este
lo" es de las artes; uno y otro se extingue en intro
duciéndose la mala fé. ¿Qué manantial de rique
zas, ni de comodidades puede haber, donde la
buena fé, por la maldad de muchos, ha tenido que
huir fuera del país, viendo que se le tiraba á po
ner lazos para sorprehenderla, lo mismo que quan..
do se anda á caza de zorzales '? (49)

18 Aunque es cierto que los hombres vicio
sos y malvados me causan miedio, ' no lo es mé
nos, que me lo causan tnU€fl'0 mayor las falsas
virtudes y hipocresía, pues estas tienen un .aspec
to capaz de seducir, 10 que no sucede á la maldad.
El amor que profeso á mis semejantes me mueve
á señalar algunas; y por este mismo amor me
hallaré pronto á desdecirme, siempre que 111e ha
gan ver que me equivoco,

l. Pretender hacer mal al hombre por el amor
de Dios, es la primera y la mayor de las falsas

.rtudes, Porque Dios, ql:le es un ser boato por sí
mO ' roo, óptimo y padre de los hombres, no pre
tende n estro amor por un interés., sino por nues..
tro bien, SAEBA1'UM PROP'fER HOMINES.
Es un embustero, dice San Juan, el que dice que
qui re á Dios, y aborrece á su próximo l. De
todo esto sale esta conseqüencia : luego las guer...

a Si 'lu;.r di"er;t quoniam litigo Deu. , S Iratre", .1Ur¡",

olerit, menda» est , Qui enim non di!igit fratrem suum ; que",
'Videt , Deam quem no" vid,t, q(JoJII~" poten tIi/igpre? Joan,
cap.. I V. V.l0o Eplst, l. Mas arriba babia declarado por se
quac. s de Cain. á aquellos que por motivo de piedad mata ..
ban a sus semejantes , que Ion sus herzaaaos, .
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Iic -. P f.. 10 qual 6S una falsa virtu ,que ti: an-
do á r zlaxar igor de las leyes, procura in-
reducir la a a quía , y fomentar -las guer as in
esrinas y i iles, Esto dismin ye y agota las

fuentes de las comodidades y placeres honestos.
V. Distribuir los premios que se deben dar

á la virtud, al valor y á la fatiga, entre los
rnendígos ociosos, ó entre los nobles viciosos y
'Vagos, puede parecer una buena obra; pero sien
00 una com pasion mal entendida, hace un daño
notable á ~a virtud, desanimando á los que la
practican. Los hombres viendo este trastorno, ya
no procuran ser virtuosos, sino echarse á po
bres , ó tomar un tono de nobleza, para conse
guir con ella 10 que se les debería por el valor
iY por la virtud. Yo le diría á un pobre: traba..
ja 10 que sepas y lo que puedas; y si no pue
des, te daré limosna , encargando 10 mismo á la
piedad común. _Le diría á un noble: mantente en
tu clase; pero si te hallas sin hacienda y sin in.
dustria, báxate á servir en el -que puedas. Los pre

- mios públicos deben ser destinados á los que saben
ser útiles á la patria.

-'TI. Tdmbien será una falsa virtud si los pre..
mios debidos al valor y á los servicios del Estado,
se distribuyen á los ricos á proporcion de su po..
der. No puede haber buen órden , ni gobierno
donde es permitido comprar con las riquezas los
derechos, y los títulos de la sabiduría y la pro
vidad l.

I En el proemio 'del lib. XVL de la Hístorla Natural d ice
Plmio , entre los antiguos cada uno cultivando 10 que tenias
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19 El resorte mas eficaz de las artes, de la
opulencia, y de la felicidad de todas las Naciones
es la virtud y las buenas costumbres, Esta es una
verdad evidente. Donde. reyna el vicio, domina la
opresion ~ no es vergonzosa la impureza, manda la
maldad, y corre impune la insolencia: no hay pre
mio, no hay alivio, no hay estímulo que baste para
hacer trabajar á las personas. Los que ·dictan pues
leyes á los Pueblos, si son amantes de su gloria y
de su gr.andeza, y no quieren verlos lánguidos,

/ amoníguados , buscando una guarida á su miseria,
6 expuestos á volver á entrar en su antigua barba
rie I , procuren ante todas cosas establecer la jus
ticia, fomentar la piedad, enseñar la humahidztl,
y finalmente plantificar todas las vir ades en ' los
corazones de sus súbditos. Así como los músicos
(decía al Emperador Hiao 2 el Filósofo Tumungo)
ántes de tocar un instrumento procuran ponerlo
acorde y unísono, ya subiendo ; ya baxando las
cuerdas para templario, así los Reyes sábios quan..

/

Reges innumeri honor, ar!;"," colebantur ; & ;11 o1fentatione hal
pr(Efereb:mt opum. Quare abundabant & premia ; S opera v;
1~. Posteris laxitas mundi ; & rerum ampJitudo damno faiJ,
postquam SCf.lafOr censu legi, cceptus , Jutle~ fitri censu ; Mil·
gis! ratum , Ducemque ni! ",agis exornare¿ qU(Jm census : pOlI
qua", crepere orbital' in auctoritate summa & potent¡« 1.111,

captatie in qu~Jtu fertilissimo , (le sola gauáiIJ in pOfSidendo,
peuum iere vítce preria , omnesque ti maxima bono tiberales
diet, artes in contrarium eecidere , ac seruitute 10Ja profici
c-a:ptum. . .

1 Como fué gr{ln parte de nuestras Provincias, que esrabaa
infestadas en el siglo pasado por los bandidos.

'1 Martín. pago 301. esta fué el arte de Alfredo Rey de In
glaterra. Hum bis/ory 6[ Engla"fllam. l. pago 95.
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I He dicho que pend« de las !eJe!; pero esto ha de enten
derse de las buen as , no de las antiguas, porque es cierta 1:1

á:dqla de T'e u l i io : le ~ r.zljtre annoru numero , ne-«
t¡rte condit orum dignites cotrl ¡flenaaf J sc'J sal: eqait«s ; et

Tonto I. P

r
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iM cum inique re og" ~euntur- fIIer.jt,- Ra.f1JlJantu7: t licd
'QrrJne.a/. Ap 1. cap. 4. pago ;+
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I PI mayor esé'nd 10 on sus acciones elinqiien -
s , deben ser mas prestamente castigadas. ro 'os

Ka1.e.r-nar.'" ; decía el Marques del Carpio á los
Grandes del Reyno , y -uosot (); gebernareis /OG de»
tilas. Se haBa poco hornb es que . e timen 1 re
putacioa y su glocia, y así la vergüenza es n mo-
iV~ po roso ue los contiene; pero ha de em

plearse en a 110s d íitos , que por naturaleza
no merecen Gttra pena, y en ste género be co
Iocarse en prime ugar la holg'36an f'· ., inac
cion, Ya se ha: di ho repetidas veces ue en la
China e In V~¡;g osa se ° upera mas 1

DI rr ería., y; Iai:n tilida , que tre nosotros
los vicios ni s i,gne 001. sos, un h mhr .sano
• asto 1 q e rerenda vivi ro digando y sin
rabajar, lo perseguirán las ro chacho por en ret ~

imiento , y lo ma tieizarán ° que halle recur...
so en la Juseicia, Mi€ntras ueen Roma estuvo en
su fuerza la Censura, se .remia.á este severo Ma-

,.. issrad ,y s reíaxaban lascostumbre l.
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ceo sino el despotismo, tenemos exemplos de es
ta verdad; y lo mismo sucede en los de la Chi
na J • No hicieron Olas los Atenienses, ni los Ro
manos en los tiempos brillantes de su Repúbli
ca, que supo hacer Soliman Rey de los Turcos.
Kuperi , Gran Visir de Con tantinopla, el que
conquistó á IQS Venecianos la Isla e Creta , hi
zo el siglo pasad osas dignas del Senado mas
sabio , y que produxeron grandes vent Jas al Im
perio ' Turco. En la Persia Abbas el Grande, JDe
netrando á fondo la fuerza de e re principio, ani-;
mó las artes , el comercio , y la .ndustci ,ya·
vó en su Reyno el Espíritu e la Nacicn, 110

do , que llegó á verse en el estado mas fl re. .en
se. A fines del siglo,pasado ,. y principios e-éste
hizo lo mismo en la Rusia Pedro el Grand . Si los
Monarcas como Abbas hubiera sid freqüentes
(O la Persia, y los Emperadores como Solimán
en Turquía ., serian hoy las dos Naciones mas
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iadustriosas y mas cultas d la tierra, A ordérno
no siempre, que 1- m' smas eau as producen los
mismos efectos, y. q ~ donde reynan sabios y
pacíficos Princip...s , se hallar sal'O~ y pacíficos
Pueblos: y esto se ver" ca aya en r los lJú.-

I

aros •
'! En estas últimJ tiempos no a ha i o Na..

eion que haya sabi . apr ve ars el esta má i
Ala, corn la .IIlg later a: esto se p ede ver e;

la his oria del Oornerci de la Gral Bretaña de
Juan Cary, -que o hice' j ir en 1 lian ,
añadiéndole muchas notas para hacer er h
bilidad , oon que los Legi Iadores hao sabido ele
varla al Estado «et 1, desde un s princi píos ba
X05 y pequeños , en que se hallaba há poe m s de
un sigl . Nos conreruarémos aquí can poner al
gun exemplo , á fin de que sirva para que tOd0S se
persuadan, que no es la casualidad, n~ la fortuna;
sino la sabiduria js la prudeneia la que levanta 1
engrandece á las Naciones. .

B En el siglo .XVI. y parte del XVII. el cul
tivo de la tierra se hallaba en aquella IsI en un
estado miserable ~.• En aquellos tiempos los In-
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gleses se veian precisa c>s á comprar granos y co
mestibles de los Extrangeros. Esto se ve mani
fiestamente así en su historia, como e varias
cartas de sus Comerciantes, El ano 16-89, baxo el
Reynado de Guillelmo, se puso un. acta eL pI
Parlamento, que se Barna el acta de Bounty; Ó
[en de las gratificaciones: despues fué esta cta

eonfirrnada en los Reynados siguientes , y en el
ia se h la en su fuerza l. En esta aeta se es

tableció, q e los Ingleses, que con velas y qui
age nacional, al 'nos las dos t rceras partes,
avegasem á los paises ex ra geros, Iíevaudo gra-

• Los Napolitanos habían comprehendid é bien las 'fi ntajas
de esta m áxima. El año J (J'.. Y' el e J 5'O~. pidier n y su
plicaron primero al Rey Fernando., y despues á f er nando
rel Católico, que para fomentar y aumentar ] Ceme rc!« y
Ja Marioa "1 se ignasen aoncede re u;' ti ti tJp 'c ~ n t i , e t
'lJolendo c.Dnslrp.ere nl!'Vt, ó oero na'lJi/ji !tu cp",;r. are, [DI
.ser» [(Jnchi é immun¡ d" 'Juale se oole pagame1ito de do..
'luma1 gahel/(J, driui , a"c{)ragg;, faJang ag ;o, terzarie,
hosel;;" /egname, é O#I"e <JH.INJ pQ~a"U' o.•' ' e -respondi61
Placet pri», e cap. torne l. pago 40. y 61. Si se hubiera CDn~

tinuado este sistema , serian los Napoli tanos 1 s Ingl eses del
1'tlediterraneo. En rod es os pri 'llegios de A lfonso 1, Fe an 
do 1. Federico, Fern nd 1 Car ólico , se encuen t a co lee
dida plena libertad de todos los de rechos á las rnaní fs t ur él ,

Y á los víveres que entren en NápoJes de qua lqu ie ra parte
el mu do , que lleguen) y á 1 s que salgan d :N'á,e

para las provincias. Excelente principio si se hu biera exten
dido y conservado un poco mas; pues él so lo h ubiera sido
bastante p ra p lanririca r f a rral a 1] com cío e able y
sólido. Pero por una mala política propia los siglos po
co ilustrados , afiadieron.á es as máximas lÍtil s, unos pfii i
k.g'os perjud ] iales, concedidos á las Capital '1 Que son síem
pre la ru ina e las Provincias ; perdiendo la v ista el inre
r es dis ta 1e p s el vecino, y no advlrtieado que aquel s
el que sostiene y alimenta á este.
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nos y otros víveres para vender, serian gratifica
dos un tanto por quarter , que es una medida que
usan para los granos ~ y tiene cerca de ocho fane
gps (55). Esta acta ha sido bastante para qUI:> la
Inglaterra se haya hecho uno de los gra eros ina
gotables del Septentrion; pues por él se han abier
to infinitas tierras, que se hallaban incultas, y
las que 10 estaban se han cultivado con mayor
ardor y vigilancia, perficionándose conside able
mente la agricultura y sus ramos ', El año 1748,
Yel 1749 fué tan superior la extraccion, que J
Bounty , ó gratificacion ascendió á mas de 20000

libras esterlinas *. Puede verse la Obra de Mr. Dan..
geul Des auantages et desauantajes des .Anglois
et des Franzois , &c.

9 El mismo método han observado para pro
mover las fábricas de lana, y otras materias, las
quales son otro manantial fecundo y perenne de ri
quezas para la Gran Bretaña. No há mucho tiem
po (como 10 puede ver el que 10 desee en la his
toria citada) que los Ingleses vendian sus lanas á
los Holandeses, á los Flamencos y á los France
ses, y se las compraban des pues trabajadas; en

ya época la N acion estaba mas ,pobre que rica.
ero despues del grande acto de navegación es

tablecido en los tiempos de Cromwel , y de los

I Una misma tierra bien cultivada puede dar el ttip!o de
lo gtte ordinariamente da, segun dicen todo los labradores
inteH entes. Y así una misma Nación agricultora, si trabaja
con zelo , con ardor, y con inteligencia, puede hace se tres

eces mas rica.
* na libp e 1; a ivale 'Igo mas de 90 reales de
ellon,
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que "aumentado la quantidad de accion: de que
ha "provenido , que ha crecido el número de los
ociosos, poltrones y mendigos, que GaG sus man- .
das' querian evitar. Para comprehender esta ver
dad, no se tiene mas que hacer, que promover
estas disposiciones testamentarias, y multiplicar
las lo posible, y ántes de dos siglos la Nacían
volverá á vagar por los bosques l.

1 5 El segundo medio para fomentar y ani- .
mar la industria, es aumentar el valor intrínseco
y natural á los géneros y á las manos, que es lo
mismo que aumentar la ganancia de los operarios.
Para"esto es preciso facilitar y proteger el despa
cho de 10 que producen las artes, pues facilitan
do la venta, se da maY9r movimiento y acelera
cion á los productos, y acelerando este movimiea-
o se propo.rciona mejor la salida, crece la ganan- 

cia , y se estimulan con ella los .trabajadores. 80- .
10 este medio, aunque fallen los otros, puede bas
tar para perficionar todas las artes, pues solo él ,
es un premio inherente á las labores, que satis
face y complace á los artífices, con cuya satis
faccion se animan á continuar el trabajo. ' Pero
quando los que se afanan y "fatigan con la espe
ranza de la ganancia, se hallan defraudados en ella,
van poco á poco enfriándose y llegan á mirar con
indiferencia sus oficios. ¡Terrible estado el de la
frialdad para una culta Nación! 2 Ya se ha di-

( I Infelices los paises, en donde las personas anhelando la
vida eterna, como todos, no saben poner bien los medios
para conseguirla, En la historia de la Europa tenemos gran
des exemplos de es ta especie. .
~ Los Jesuitas que escribiéron la Historia de la California,

Tomo l. Q ~
t
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cho y se repite, que el decir que quanto ménos se
. gana mas se trabaja , es una m á ima falsisima,
porque i,á qué fin nos hemos de fatigar ~

16. P ara cornprehender bien este pr incipio, su
p ongamos que por espacio de quatro ó cinco años
enviemos fuera del R eyno todo lo que podamos,
excepto lo preciso pa a nuestras necesidades, de
vino, aceyte, granos, legumbres, frutas, mani
facturas de lana, lino, seda, cáñamo ,. algodon y
otros materiales ; de modo que nada nos quede de
superfluo: tengo por cosa cierta, que veríamos lue
go agitado todo el país con una especie de entu- ·
siasmo , que lo estimularía á correr tras el arado,
y tras el torno. I : el despacho y la salida de los
frutos y los géneros aumenta los precios, ó subien
do el valor, ó acelerando la circulacion, y esta

.subida anima la industria, y es un atractivo para
. las personas 2 • •

dicen, que se creen allí los hombres por los mas felices del
mundo; que van desnudos , que duermen en tierra, baxo
los á rboles , Ó en alguna cueva: que comen de todo, pHO
muy poco; y que son enemigos d el trabajo, pues d icen que
es una escla vit ud Estos son los F indos de Tácito de moribus
Germat¡oru" Todos los Pueblos que se opriman demasiado,
p ueden llegar á ser lo ID.i Ii OJo.

1 E ste es el caso justamente en que se halla la Inglaterra
en este siglo.

2 N uestr os antepasados tuvieron algu las ideas , au nque
conf-usas, de las buena s reg las de econor;·ía. Pidieron que
l a ext raccíon de las pieles .fuera libre , y -e les conceu ió,
p rivoy cap. rom. 1. pág. 35". cap. 15 Como -1 Reyno es
muy abun dante de tod a esp cie de a ni a les , el curti do de
las piel .c; podia hac rse un oficio, que favorecid por las
leyes ~ produxe ra gra ndes entrada s. T oda vía pod ia n ser
may or manantial las ar tes de trabajar las lanas y las serias,
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1"7 -E l Pa rlamento de Inglaterra el año
de 1730 suprimi ó por esta raz ón los derechos de
sa lida de las manifacturas inglesas -, y los de en
t rada de los materiales actos y proporcionados á
trabajarse, de los quales tuvi esen necesidad las fá
bricas. Por la misma tambien prohibió la intro
duccion de géneros extrangeros, como telas de se..
da , lana, lino y metales trabajados, especialmen
te de Francia y de los países baxos, Igualmente por

que se hallaban muy privilegiadas; pero ni las unas, ni las
. o tras fu eron 10 que podian , y la razón es ésta. La Me .ro

poli pedia privilegios para sus Artistas, y estos privilegios
eran unos monopolios para los de las Provincias. De 10 que
resultaba: primero, que las Provincias se hacian unas ene
m iga ') d e la Capital. Segundo, que los monopolios de la Ca- 
piral , destruyendo las Artes en las Provincias, aniquilaban
sus rentas; y ' como estas son las que alimentan á la Corte,
se agotaban los fondos de la misma. Añado, que la f:nvi- ,
día, que se fomenta coa semejantes privilegios entre la Me
trópoli y las Provincias ; ocasiona muchos fra udes ; de don
de proviene , que la buena fé se desconoce , y por consl
guiente las Arres decaen. Procuraba la Capital que todas las
mercaderías que salieran de ella, para qualquiera part e de
las Provincias, fuesen libres de derechos , aduanas , gabe
las, pechos , &c. pero se le daba muy poco de que las Pro
vincias sucumbieran al peso de las grandes cargas ( pr ivo y
cap. tomo l. pág. 34')' E sta sociedad leonina arru ina a l
cabo á la Capital, y á el Reyno: no entend ía bie n la Me
trópoli sus intereses, quando tenia tan po co cuidad o de las
subalternas: tanto puede el inrer é particular , q ue hacia .
que mirasen con ojos enjutos la ruina de las P rov incia , des
de la eminencia de -la Capital. En una d e las gracias que se
suplicaron á Fernando el Católico, pedían, que po r ningura
motivo pu edan ser obligados ti pagar tributo ; ni imp uesto nue
(Jo., ni denativo .•.• EX QUACU MQUE CAUSA URG ENT$
El' URG EJ't.TISSl fllA, ETIA M, si fuese, PRO STATU
REIPUBLIClE TOTIUS REGNI ET. CONS E RV ATIONE
IPSIUS. Esto es lo mismo qu e decir, Señ or deshumám lJQI

• M. 'priv, y cap. tomo l. cap. 32. pág. b9.
. Q4
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este principio se movió á impedir la extracción de
las primeras materias que pueden ser mejoradas,
y perficionadas en las fábricas del país. Luis XIV• .
promulgó iguales leyes para animar y aumentar las
manifacturas de Francia, favoreció la entrada de
aquellos materiales que faltaba n á los Franceses,

. y la salida de 10s mismos trabajados en sus fábri
cas. La Corte de Alemania últimamente ha imi
tado l~s reglamentos de la Francia; y la de Por
tugal los de Inglaterra (S 8). El fondo de los po
bres es el trabajo, y así las leyes que se -d ir igen á
aumentarlo enriquecen á los trabajadores. Y corno
leste fondo es el que alirnerita al Ciudadan-o, al
Grande y al Soberano , puede decirse que estas
leyes se dirigen á establecer el mejor funda men- 
to de toda la .Nacion. Pero las vexaciones , las;
opresiones, las cargas excesivas, ó aunque peque
ñas, las enfadosas, los contratos fraudulentos, las
graves usuras, son otros tantos obstáculos , que se
oponen á"la fatiga y al trabajo, apartan á qual
quiera de sus proyectos, hacen mirar con indife- _
rencia las comodidades, hacen que se aborrezca la
industria, y causan la mi eria de la N acion, de
los Grandes y hasta del mismo Soberano.

18 El tercer medio que debe practicarse para
fomentar la industria, que obra slernRre eficazmen
te es (como ya se ha dicho arriba, pero no ta n
di stintamente como aquí) el prohibir d irecta, q
indirecta: ente los géneros de afu ra, sean natura
les, ó industriales, quando el país los produce, ó
quando se tra aja en sus fá bricas, Irnpí ese direc
tarnente la entrada, mandánd: lo por ley expresa:
írnpídese indirectamente subiendo considerable-
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mente los derechos de aduana, y así se dificulta
el despacho. De este modo se facilita la circula
cion , y la salida de los materiales y frutes del .
país, que es, como se ha visto, el mejor medio
pa ra .dar vigor y fuerza á los operarios. Las N a
ciones , que se hallan mas ventajosamente instrui
das en los .conocimiemos econ r micos , han puesto
en práctica con utilidad estas- reglas. y; en efecto,
si en una Nacion se introducen muchos ornesti-

. bles y génef.Qs extrangeros , es señal de que en .clla
se consume -mucho , pue..s de-otr o modo no Jos in
t odueinian. Ahora pues, '$J se consumen muchos
viver s de afuera , no pu den tecer gran despacho .
los de adentro..: luego e cier isirno , n e se disrni
nuirán las fábricas del país, se desanimarán los
~rtíñc.es , y. se eha .a .án infinito las labor! - lnrer-,
Ras. De que nesul ará , . ue·)'a fatiga que es el ca
pitál de los po res r- @J i1 dam nto de la N acion ,
se irá poco á poco d~iJiEa..ndo y¡ consumiendo,

19 El ~luart@_ me~io para dar fuerza y Viigor
á las manifacturas, . aúmentar la industria es-el
prohibir' -la.:extreeel p .. de las materias primeras,
'lúe se ~ pueen trabajar en -el país, ó no permitir
la al ménos, sine> en aquellos casos en que hay
alguna porci ón sobrante después de provistas las
fal ricas, cUYQJsoerante debe tira ~ á que sea lo
mésos qu se ueda por haber trabaja o la may;o-r
parte. Quando ya se han puesto en práctica los
otros medios ,» ,Jl ue se han dicho, especialmente el
segundo , pu·ed~ contribuir mucho esta prohibiclon
paca da tnayor ovirnieeto y hermosura á las
li1,an:nic ur?s ir1l' rnas; las quales 'se hallan des
preciadas en ciertos países ,p~r una .necia .es tim~-.
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• Nosotros tenemos talentos "imitadores como Jo prueba fa
facilidad con que aproodemos la Música, la Pintura y Ja
Escultura. Nos falta tan solo una escuela pública de di ñp,
Y de los mejore» exemplares que salen n los otros aises,
Si este genio imitador fuera sostenido ~ ' ,.colegido, pasari&
facilmeh á 'Ser inve tor,
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pagan las cargas com nes, es para asegurar me
jor el re o de sus bienes y de sus derechos, ll.U
diendo s ues disponer de ellos libremen e salvo
el derec úblico· que las leyes y sus restriccio..
nes no se han h e o sino para . que los horno es
DO abusen de su libertad, en perjuicio del P úbli
co y . de sí' mismos : en una palabra, que estén
pacíficos y seguros á la sombra de la justicia , que
defiende las personas, los bienes y los "derechos
de cada unge . .

2 t Esta útil y grande máxima no puede di
fundirse, ni arraigarse en una N acion si. en ella
no se protegen las clases de los que trabajan, y
se les libra d _ las opresiones , vexaciones , extor
siones , astucias y fraudes pe los poderosos -' y de
los hombres taimados. YJ malévolos ; si no se les in...

. demniza de los ont aros i igüos y usuranios ; si
no se les pone á cubierto de las injustas exacciones
y tropel ías de los que administran las Rentas Rea..
les, y cobran los tributos y contri.buci~t:l~s; y si

.el Legislador amante de la grandeza de sus Esta-:
dos, y de sus propias riquezas, no procura \~ m _
do de n permitin estos abusos. Porque ¿cómu s
posible que los que trabajan se afanen, si es in
persuadidos, que lo hacen para mantener una
terva de ociosos, malvados, é ins91entes , y q 
darse ell s n la miseria ~ Desfall en, s,€ desani
man, y quieren mas vivir e la i felic idad ( tan
cierto es que los ánimos humanos o ran por des
pecho), que verse arrancar de sus manos con
cr eldad ó con astucia, lo que habian podido
recoger á costa de su sudor. Esta es la razon
por qué las Artes y el Comercio no. se. hai an
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W~Q~ en muchos de los 'países' Orientales.
2 Para que todos vivan con esta e fianza e~

menester estár persuadidos, como 10 es aba Cár
los V. que quando la Plebe y las clase de Jos Ar·
tistas se hallan oprimidas , siempre es por deli
to ó por descuido de los MiHistros de Justicia. Po
esto en todos los países cultos nada se prohibe,
y se castiga con tanta severidad; como estas ve
xaciones y negligencias. Una gran parte de las
leyes Romanas , y otra de las nuestras. parece
que no tier € otra thira·; tan importante les pare
ció este punto (como en efe to o es) á nuestros
Legisladores. Así pues, quando se ven estas opre-

. sion és , no e defect ó-de las leyes., sino de sus
executorés , que Ó por ignorancia, Ó por debili
dad, ó por m licia; no zel n sobre su cumplimien
too El expresado Cirlo Vo por esta razón dice en
el proemio de una de ses leyes: In vigilavit c úra
nostra subditos uassattos hujus 'Regni tib omnibus
oppressio'ni/Jus, extorsionibus ; indebitis exactioni
bus liáerare , ut el honeste viverent, el' alias non
lcederellt, et officiaies ; et superiores jus suum

nicuiqué tribuerent , ut jura prseciptunt, Pro
sigue después la ley con superior entendimiento,
t quía prcecipua cuna -oersari debet circa perso-o

nas o[ficÍ'tltium' & c. 1; pero ni aun una ley como
esta aprovecha, si no es acompañada con los exem
plos severos prontos. En ninguna cosa pusieron
tanto cuidad las leyes Romanas, como en el cas
tigo de los Magistrados reos repetundarüm , ó de
poca ~igilan ia. Estas ' penas las llamaba Feder

o

-

• Constír, Reg. ~Sic . ) t 3• .

.;
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dad, hacen ver que la .p rosperidad de una Nación no se
funda 50 :0 en la fertilidad del terreno, y proporción para
la s artes productivas mas ventajosas , segun esta teoría, que

'las perfeccioaadoras , ' sino en saber templar con , acierto
unas con otras, Véase lo que se ha dicho en la nota al §. 4-
del cap. · VHI. \

(28) Prescindiendo ahora de la nocion comprehendi-,
da baxo la palal ra instinto, y de que puede decirse que lo
mismo es el deseo de distinguirse, que el de ser tenido en
mas; el dar por orígen de este deseo el juicio tácito de la
naruraleza , de que tanto es uno mas feliz , quanto mas le
vantado está -sobre los otros, no es descubrir con precisión
el principio del amor del luxo. De este juicio solo pu ede- "derivarse el aspirar á -ser mas, y el ser mas puede anhe-
larse y fomentarse por otros medios, que por el luxo: este
anhe lo nace de la sumision , respetos y homenages que se
tributan á la Superioridad, los quales al mismo .t iempo
que, lisonjean nuestra vanidad, nos ahorran la morrificacion
de ceder á los dernas, .

(29) Aquí se supone, pero no se prueba, la imposibi
lidad de contener una Nación entrada en el camino del luxo,
para que de paso eh paso no llegue al luxo perjudicial. Si
el luxo tuviera una progresión segun las fuerzas acelera
trices de los cuerpos físicos, ni los Egipcios en otro tiempo,
ni en el día los Chinos y los Suizos, hubieran podido per
lnanefer en un cieno grado, como ciertamente se contu
vieron aquellos, y se contienen éstos, sin dar un paso ' há
cía adelante. Impedidos los fomentos .del luxo desarregla
do, se impedir án sus p rogresos. ¿Acaso hay algun incon
venie ire en prohibir las mercaderias extraugeras , quando
se v é ,que engendran un luxo reprobable? Si los ' teatros

_ son el taller en que se fraguan las invenciones de un luxo
nocivo, como suponen muchos, l habrá alguna dificultad
en cortarlos enteramente? Y si esto no se puede, i la ha ..
brá en reformarlos? Los Ingleses, que quisieran mas el
luxo fuera que dentro de casa, no los permiten sino en la

. Capital. Sabido es quanto contribuía á la sencilléz de la
vida yde las costumbres en los Cantones, el no haberlos
dexado 'introducir. Si un Estado con medios indirectos,
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que por 10 comun producen un efecto mas seguro qu e las ,
leyes prohibitivas y direcras , impidiese la formacion de
grandes Ciudades, atajaría con solo este remedio las cre
ces del luxo, sin dexarle llegar á ser perjudicial, El Au
tor del libro intitulado de (' Esprit, que entre muchas ex-«
travagancias tiene alguna cosa .buena , una de estas es el '
tratado del luxo, en el qual hablando de la variedad de
opiniones, respecto {l los efectos del luxo, tira á conciliar
10s partidos, pretendiendo que se ban condenado mutua
mente porque no se han entendido. El Señor Carnpomá
nes en su Discurso de la Educacion Popular hablando de
las leyes suntuarias, y de las fábricas de artefactos de
luxo prohibidos, hace distincion de las fabricas de dichos
generos, y del uso de ellos, pretendiendo que la prolubi-«
cion de las leyes deba recaer sobre el uso de los artefac
tos, _y no sobre las fábricas del país: después añade, que
en quanto á las manifacturas extrangeras, que puedan fo
mentar un luxo nocivo, es necesaria la prohibicion , no
solo en .su uso, sino en su introducción. Yo me per
suado , que si la prohibicion del uso respecto á los .arte
factos extrangerosno basta par.a impedir las malas re~ul

ras y conseqiiencias en .órden al luxo, no habrá mucho que
. . fiar en la simple pro hibición del uso re~pecto á los que se

fabrican dentro de l Reyno..
(3 o) Lo que hay de cierto sobre la excornunioa que

se fulminó contra el tabaco, ú hablando con mas ¡.roflC
dad contra los que lo tomaban, .es ,que en un Lom:i
lío Mexicano en .e] año 1 58 5 se prohibió su uso ántes de
la Cornunion .posteriormenre en -otro de Sevilla en el año
de 1,642 se extendió la prohibición sopena de excomunión
á una hora antes y otr~ después .de haber comulgado. Ur
bano VIII. amplió la excomunion á los que lo tomasen
en las Iglesias de la Di ócesis de Sevil la. Inocencio X. y XI.
mandaron ob servar 10 mi smo baxo la misma pena en el
Templo del Vaticano; pero Ben edicto XIII. levant ó la ex
cornunionvEstas han sitio las disposiciones Eclesiasricasso
bre el uso .del tabaco en España, el 'qual nunca se prohi
bió absolutamente, como suena en el original, sino res
pecrivamente á ciertas horas. previas, ó posteriores al acto
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de la Comunion, y á ciertos lugares, quales eran los Tem
plos de Sevilla, y de su Diócesis.

(31) El Autor en su nota segunda al §. 10. desaprue
ba á los que señalan la naturaleza por término, ó por
decirlo .asi , ba rómetro con que determinan · hasta donde
llega lo necesario , y empieza lo supeefluo j, censura esta
opin ió n co rn poco ex ácta , y dice que todo lo. qúe p inza
y es tim u la es naturaleza. Ahora pues, las pasiones tacti
cias Ó de o inion , quales son las que el mismo Autor ea
la no ta quarta del §. 1 i. reconoce como originadas de la.
costu .n re y de una arraigada opinen pública, no -punzan
rn énos que las nacidas de los menesteres. Para no arre
drarse con esta dificultad, hace recurso á la invención de
primera y segunda naturaleza: .mas no pudiendo en su
op inión servir la primera para determinar la raya de se
paracion entre lo necesario y 10 superfluo , no veo por qué
en la materia de que aquí se trata haya de servir para eso
la segun.:la. Las costumbres, placeres, comodidades, seña- 
le:'> de distincion , &c. son muy diferentes en los artesa
nos, mercaderes, - propierarios , nobles, plebeyos de dife
rentes estados; y por lo comun en tales clases hay mas
diferencia entre estas segundas naturalezas (por hablar con
la frase del Autor) que las que hay entre las primeras.

(32) Sí las acciones del luxo quedan caracterizadas
por el fin que las anima , y este no es otro que el de dis
ting irse sobrepujando á los de su clase, y aspirando á
igualar ~i los de la superior, igualmente' podrá> la cantidad
de las cosas, que Ia calidad servir "de cebo. El mayor nú-:
lner.o de criados, caballos, coches; la mayor abundancia.
de rnanjares, convites, festines, pueden ser desde luego
instrumentos que caractericen una accion de luxo.

(33) Es muy fácil de la desaprobacion de un extre
mo pasar á la aprobacion de su contrario igualmente per
nicioso , si se pierde de vista la. 'máxima de que 105 extre
mos producen efectos análogos. Si es verdad que la suma
barbarie no contribuye para la alegría de la vida, no lo e~

ménos que el demasiado luxo y. las grandes riquezas la su
focan enteramente. Esto se vé y" se toca cada. dia en el co
tejo de unas Naciones con otras, y de las familias de una.

S 20
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misma entre si. Filósofos y Poetas han ido siempre de
acuerdo en esto, y nos repiten, como lección n~uy impor
tante la áurea medianía. Por lo demas no es lo mi . mo,
Pueblo sin luxo luego bárbaro: hay su medio, y por tanto
los desórdenes característicos del Pueblo bárbaro, no trans
cienden al exento del luxo.

(·34)' Yo exceptuaría el luxo de las mugeres ide los
Magistrados civiles, pues poco importa que á estos se les
señale un cierto ropage, si ellas gastan con profusión: por
esta mas que por la de los .mar idos se expone muchas ve
ces á torcerse ó quebrarse la vara , de la Justicia. Los '
hombres de estudio pretenden sobresalir con su ilustración
y sus talentos, no con sus vestidos; si hay alguno (que \
es .raro) que se precie de petimetre, se hace el animal
lilas ridículo á los ojos de todos los hombres sensatos. Pero
las mugeres en cierta edad casi todas -son iguales, y quie
ren lucir en sus trages, en sus alhajas y en sus trenes: cosa
perjudicialisima y bien expuesta para aquellos á quienes
no se les suben sus rentas á proporción que el luxo con
sume, 'y quienes por otra parte son árbitros de los int re-.
ses de los dernas,

(35) Aunque el demasiado cúmulo de bienes poseí
dos por las manos muertas no pueda negarse que llega á
ser perjudicial; en favor de . la verdad no _podemos tam
poco negar que la pose.sien de las manos muertas tiene al
gunas ' utilidades, q ue calla el Autor, repitiendo varias
veces los inconvenientes. Todo el mal de la inagenabilidad
se reduce á que con ei:la . impide la circulacion. Demos
que este sea un daño efectivo porque entibia la industria;
pero no lo es en la suma de los productos de dichas po
sesiones, antes bien es indudable que el interés del Estado
consiste en que las tierras re I ir úen ma s, y con esto se au
men:e la masa general de las ri uezas. ¿Acaso a g uno ig
nora que los bienes raices producen ma s administrados por
las manos muerras , que pOlO los part icu lares? Por otra
parte el bien del Estado exige qu e la ' tie rras estén en po
der de aquellos, que emplean su rédito e:.1 la mayor uti
lidad del mismo; es decir, que sus ren tas las consuman en
el país. Las manos muertas pues se proveen de tOQO lo que
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necesitan dentro del país ~ sin ir á buscar eoclneros, pela..
queros , ni modas de París, y así contribuyen para mante
ner en 'vigo r las artes y los oficios, Si pues la facilidad de
la circulación de los bienes raíces aumenta, como quiere
el Autor, las riquezas del Estado, tambien las aumenta
mas conocidarnente el mayor producto de ellos, y su me-
jor empleo. '

(36) Si á proporcion que los Pueblos se pulen y ci
vilizan crecen las necesidades y con ellas el número de

I Leyes, de Leguleyos, de Jueces , de Ministros, &c. en per
j~icio de las artes productivas, l á qué fin se hace una
.apología del luxo? l Quánto mejor fuera no sacar de sus
quicios esta voz, y dexarla en lo que siempre ha signjfi
eado en su sentido comun ~ Por otra parte, suponiendo
fundadamente este A~tor, que de las creces de las Artes y -
el Comercio han resultado diversas maneras de contratos,

, y para estos nuevos reglamentos y Códigos de Leyes, con
mayor número de Abogados y Jueces, debería abstenerse
de contradecirse en el §. 6. del cap. XIX. donde nos dice
magistralmente, que la ignorancia de los tiempos es la que
ha multiplicado las leyes, y no el Comercio. En quanto á
lo que sienta de la, superfluidad de las leyes , que no tic
Den otro objeto que prescribir los actos ordinarios y la
formalidad de las causas, le sobra la razon , pues es mucha
la broza que hay en los que pJ.san por los mejores Códi
gos de Europa.

(37) Supongo que la palabra todos en esta nota equi- .
vale á muchos; pues así 10 convence el natural enlace coa
l. que acaba de decir de Médicos y Causídicos; y á mas
de esto un Estado de todos Teólogos, sería un monstruo,'
que se avergonzaría de imaginar el Autor: mas podía ha
berse ahorrado esta nota, que no demuestra otra cosa que
la poca afición que les tenía; porque en efecto una mente
ranquíla hubiera visto desde Iuego, que para que quadra

le á los Teólogos la aplicacion de la doctrina del parágra41

fo, era necesario que como al Médico le trae cuenta: qH
cundan las enfermedades, y al Causídico los pleytos , a '
le la traxese al Teólogo, que cundieran los vicios, Ya .se
acabo la moda de redimir los vicios C()-Q. lq~ donativos á los
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Monasterios, y así ces I la tenracion y el cebo qtle pudi
ran tener los Teólogos. La Epísto la de San Geróni o á
Pauli ño es ara e horrárle á estudiar las Escrinrras«, y pOI.:

corisiguien e á ser tren T ft ' iogo; con que nada apcr za 1
icho de Gene ves· .

(38) Es éle ex rafiar , que un hcmbr e que se atreve
á echar en cara á los Frayles, corno un oprobio, el ig-
norar el qu drado de un n úrner r Ó el bo lile la unidad, -
se eq ivoque tan palpablemente en sos e áleúlos , y no vaya
consigU,i-ent en su.' principios. Primeramente, aun conce
diéndo le sus d¡ tos e que las mugeres .sea n por lo comun
la mirad del género humano, y que los ni ªos sean la sexta
parte, no calcúla bien, supo riendo que de 1· Tri bu de
-L ev i , que era la duodécint á parte, res alias las mugeres
que el', n la mitad, y los j óvenes ó nifros que eran la se ra,
apenas quede la: trigésima; pues con la substraccron de_!
en una duodécima, ' q ~ eda una vigtbima quarta, y con la

. substracción .de ¡ en '2~4 queda quasi ,una vigésima nona,
que es mucho mas de una trigésima, pues enseña la arit
.rn érica que las partes se disminuyen á proporción q~e crece
e domina 01'. Si sentara que los muchachos eran el quin
to, entonces calculaba bien, diciendo que excluidos estos,
el residuo formaba la trigésima; porque seis que van de 24
á 30, hacen cabalmente ef quinto del número 30. A mas
de esto, dice que el Sac rdo .io se componía de lo. primo
géni tos, los quales co mpondrian la quinta parte de las
famillas, y dice q le se 1 ul ipli quen las doce Tribus por
cinco , cu yo producto sesenta lo estab lece 01' parte el to
tat para. el ministerio: lliego tenemos per una parte una
Tribu que compone la Higé im part ,y por ' osea los P i-
nogénito:i de todas, q e m o i n la s it'ag' . la. 1 0 S '

orno acomo ar es as f •da:i . Lo ier es , 1 al Se ~

se 1... de:a todos I~ !l' Q .'tos los
h aberles pot onado el e lE r i a r a n0C
mató " ' P irnogéniti · 1@ ' -j s, És o,' 'e
I'rí j ores e ' le os '- pi" ~ li ct la t ~ .

el' S o ill F b Ol
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vez de los primog énitos que se le debian: Tuli Levitas pre
primooenitis jiliurum Israel; de donde se conoce, que he
cho el desfa lco de mugeres y niños, aun como quiere el
Genovesi , qu ;-Iaba al servicio de Dios mas de la vigési
ma nona parte de1 tota l. En segundo lugar , tomando por
no rma en el princip io del parágrafo al Pueblo de Dios,
se apa rta al I Irirn o por solo su capricho, pues dice: y YfJ
me per ¡ liad que coa una mitad menos de Millistros pu .:..
den instruirse m lJ r número de fieles: en vana pues co
mienza , pudiérum r tomar por modelo.

(3'1) Es ve rdad que la posesi ón exclusiva de ciertas
producciones, poco trabajosas y IllUY apreciadas, puede
suplir por algun tiempo al trabajo yal buen gobiel'no eco
n ' Ju ico: los dos sól do, manantiales de la opulencia de los
partí .ul loes y del Estado ; pero siendo esta posesión un
fondo p .eca rio , que extingue por una parte gran porción
de fatiga nacioua p soductiva ; ' y que pierde por otra de
su estimación y valor al paso q Tle abunda, se ha mirado '
y se mira hoy día como problemático n política, si la po
sesión de nuestras minas haya contribuido y contribuya

.para el aumento de la felicidad y riquezas del país.
(40) Habiendo empezado. el cálculo por quaL'enta pat'~

tes iguales, y restad: seis de muchachos , viej s , impe
didos, Scc. quedan fixarnenre 34: en esto no podia pade
cer equivocacion el Genovesi ; ..y supuesto que dice de
las 30 que quedan, es cla ro que quiso variar el cálculo, como
se vé quando mas abaxo se hace cargo de '9 0 0 0 0 0 Q Q d~

ducados, en lugar de 100000000, que habia dicho al
principio. Yo no he querido ea mi traduccion seguirlo,
sino confo marrne con la primera idéa, q e es mas senci-.
Ha, y continua.r y finalizar el cálculo sin variado.

(41) Estaba acalorado sin duda el Genovesi con la ley
del equilibro, quando no vió que los mismos inconve
nientes pueden resultar en la polí tica del número exce-

. ivo de Médicos, B ticarios y fabric pre de luxo, que de
Eclesiás .cos , Soldados Causídicos, que d.esp, es pretend
reducir; y. qu si el Gobierno no tiene que temer en la
abundancia de loo unos , porque 1 equilibrio los reducirá
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á su justa medida, lo mismo al cabo "hará con los otros;
pues COIDO él dice, la naturaleza no puede ser burlada. Yo
creo que el Soberano debe impedir el exceso en uno y
'ot r-o caso, bien que mea zca alguna ma r aten ion el
exceso de Causídi os, que el de Boticarios I Pe uqueros.

(42) Co {} frisa mucho con la doerrin d los pará
grafos an ecedente , 19 que trata mu á l a larga el dueto
Autor de la Educacion popular en ' t:I discurso sobre las
Escuelas patrióricas , hemos creído deber remitir á él #

nuestros lectores, previniéndoles ue no nos acornsdamos
tí lo que dice sobre la distribución de la limosna, quando
supone que mientras el Gobierno no habia tomado las pro
videncias para emplear -utilmen te á los peores ocio os,
los distribuidores de las limosnas f;undadas no podían re- .
husadas á qual uiera que se les presentase en figura de
pobre; pero que quando las leyes no toleran la Q.CIO idad
voluntaria, ya S- otra cosa. La limosaa , que es perjudi-

. da], es ilícita, aun sin la promulgacioa de la ley: que la
prohibe; y ésta no hace otra cosa que veda la como per
judicial; pues qua/quiera sociedad de hombres lleva embe
bido el pacto mutuo de no obrar las partes contra el bien
comun , ú en perjuicio del todo.

(43) Los Teólogos y Publicistas, que llevan la opi
nion de que la potestad del Soberano dimana inmediata
mente del mismo Dios, tendr án la doctrina de este par á-: "
grafo por sospechos-a, y expuesta á conmociones; pero
mira do eon imparcialidad filosófica el asunto, no veo por
que! haH d~ persuadirse, que un ánimo áiborotado y in
dómito, á quien no con iene el miedo de las penas, ni
lo sagt<ado de los primitivos pactos que unieron á los hora
bres , sea contenido por el respeto de la superior emana-
ion de la porest d.· Esta es cierto que siempre proviene

de D ios, el qual quiso ue la naturaleza humana fuera so
cia te, p ra cuya sociabilidad era preciso y esencial la re
nuneia é eesíon de alguaos derechos, 'f la aurorizacicn de
algu o Ó ROS que 10 adrni isrren y exerzan ; mas
esto no e lo misme que dimanar inmediatamente. En la

.n~a de este ,arágt·afQ puede creerse sin teraeridad , que a
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pregunta que hace el Attltor sobre los Záng os~ Podes
roso que .10s prot ge, es 1l1ail"gtlÍsima, :y. que 'derrama en
ella la hiel ~e que abundaba.

(4) La leyes de nuestros Monarcas, y las disposi
eiones del Gobierno, haa sido las mas sabias para ev irar
el número de mendrgos , po dio"eros y h tgazanes. V éase
todo el título 12 el libro 1 de la Recepitacion , y espe
cialmente las leyes ,10, 11, 19, 24, Y las 20 y '17, en ,
que Felipe H. recopiló toda la prudencia y sabiduría. i:¡ue
en este particul ar habian maníte .tado sus antecesores.
V éanse tambien: os Autos acordados del lib, 1 tito 12. que
dán Iasmejores reglas para corregir este daño. Puede verse
10 que escribió sebre este :patti~ular nuestro farnose Lu is
Vives el afio 1 52- e su obra del $OP rro de pob es: en ella-'
nos 'enseña religiosa. y PQiitic mente nuestra ob l'Lgacion para
con J0S verdaderos pob es, os vle' s d éstos, y sus indis..
pea.ables perjuicios á la sociedadc )'j nos ' dá regla~ pa ra
evitarlos, y para hacer út iíes á la lllay r parte de los 'que
verdaderamente la son .No obstante sodo esto, pl'egunto
como el Genovesi: l se e mplen y execuran estas sabias
disposiciones ~ Me atrevo á responder con él, que en infi-

, , DitQS Pueblos y Ciudades, ó no se observan, ó se observan
Inuy mal.

(4 S) La pena <le azotes en. España, vá junta con pre
sidio ó aplicacion al trabajo de lo Arsenales; pero aun
considerada por .la infamia. que causa ¿s una buena ley.
El que en unas fiestas de carnaval imiten loe; mas .aras
esta escena, es prueba de una mala tolerancia de1 Go Íer
no, que debe impedir semejantes gestiones, pero no de que
la pena sea infrucruosa ; pues los hombres en e tos dias
se vuelven niños, y 105 mue tachos imitan en su juegos
al Dómine, al tribuno y á la camarilla-; pero al volver á la
escuela temen al Dómine, al Tribuno, y á Jos azotes,
sirviéndoles de astigo lo que antes era obiero de su diver
sion. Casi todas las penas públicas que se imponen en las

, naciones mas cultas á los ladrones, .i las rameras, y á
las que hacen un tráfico vergonzos0 de la sollcitacion , se
duceion y oculracion de sus educandas, parecen una es
cena cómica; pero á buen seguro que ésta es. una come-

í
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(So) Atgu os se persuaden 'que nuesrras guerras con
los Moros fronterizos nacen de un fanatIsmo perjudicial:
no egaré qtse en l tíiempos ad s abia mucho de
esto; pero en el dia provienen Ael suyo, muy propio de
un religion que se predica con las armas en las manos. Por
nuestra parte el ~ to de estas gaerras es el que debe ser,
que es la pas,

(.S t) Me ma av:ille de que un Autor sabio llame di
vina una le d fa, bárbara y; cruel, y mucho mas al con..

--siderar , ue habland ea no de sus tratados de la obra
de Delitos y Pellas, dice, que es una obra pequeña, pero
de oro puilsimo. No le parecería .al Marques Becaría com
patible su ' elo;gio con et de :la Ley; de Federico, la qual
trast tila das las , idéas d relación entre el castigo y el
daño. ha p ime a parte en: que establ ce pena pecuniaria,
y en su -defexo alganos palos, contra el ql!e ha querido
engañar á otro adulterando las obras de su oficio, es justí-

"'s ima y guarda proporcion: pero no guarda ninguna ,qua~do
en l, reincidencia quiere inutilizar un mie o del E 'r'ado,
cortandele uno de su cuerRo, como es la mano ., :casti- ~

g ndo en esto al mismo público que lo ha de rna ner; t
mu h ménosla uarda, quando por la segunda reinciden.
ch. impone la p.. . capital, que debe ser el último remedio
á que el Legislador debe necurnir , y esto quando uno de
su' súbditos. turbando la quietud públic{l, y qu den o ia
verrlr y tra tornar e I rderi de la so iedad, se pae e de-

ir que p eteade hac r la g erra á sus Conciudadanos,
Huele á cien leguas esta .ley . I siglo en que se dictó, y no
merece ser aplaudida en el XVIII. No me admira que

aya tenido la suer e de no ser executada (de lo que asti
mosamente se quexa el, GenGves-i) pl1es la misrña tienen
to as la", leyes dur s y d ... proporcionadas. El que on obras
falsas , ó con pesos y medidas cortas pretende eagañ ndo
al público nnlquecerse á costa de poco bajo, está biea.
castigado, si aque Ha' misma obra que quiere despachar se
la 1. cea dar de valde ; si reincide apjiccladolo. alg ti mpct
á 1 obt s pú 'cas, paca que r rza el d 00 qu IZO'

quiso hacer: y u tima: ent~ priYánd.olo del oficio: que que
ria adulterar, y hacléadolo tra~ar ea. otro mas pé.aOi~.
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N uestras leyes de la Partida est ári Ilenas de cordura en'
este p a rticular : v éase la .ley 7· . tir . 7· Pa rto 7. C reo qu e
nuestra fegi slacion criminal, aunque tenga algunos detec
tas propios de los siglos en que se aicie ron las leyes, que
serian las mejores ta l vez pa~A las circunstancias de aq uel
tiempo , es icon to do m ucho, mas sensata que la de orros
Pueoios , que tanto gritan su ilustracion , y nuestra bar-
b

. (
ar~. .

(5 i) É n otra parte ha dicho q ue la T eología de Ho
mero , porq ue at r ibuía to das fas buenas qua lidades fí sicas
y morales de sus héroes á las Deidades , era /excelente;
p eL'o esto no me hace tan ta fue rza, pues p uede ser mala
en otros puntos, como el que diga que 1lO reYlla el uerda-:
dero carácter heróy"co" que debe reynar en la Epopeya. N o
permite una n ota el ext enderse en una larga discusión so
bre este ' asunto ; pero siempre tendré por una crítica muy
aventurada semejante prcposicion ; pues faltaría la obra

.e n lo mas importante , y 'no es cre ible esto de l Autor de
la Iliada , que ha sid o, es y será ,e l modélo de todos los
Poetas Epícos , que ha habido y habrá en tedo el m undo .
cul ro , sin exceptuar ni al Taso, ni á la Ital ia .

( 53) L os expedientes que aquí se apuntan para el
adelantamiento de las Ciencias y las A'rtes son de cono
-cida eficacia. La España , que p or otras causas muy di
versas de las que algunos le acumulan , ha tardado á
echar mano de ell os , lo hace ahora con tanto a rdor,
que parece qu iere reparar en breve .10 5 daños que le ha
ocasionado -su imposibilidad, ó sea su pretendido descui
do. No hay Nacion en la Europa que pueda contar ig na·t
n úme ro de premios y hono res, como el que ofrecen y
di- tribuyen las Sociedade s Económicas; 10 que nos fa lta
to davía es , que cunda el e-piritu de viajár y instruirse en
tre los Magnates, as í como vá fomentandose entre los de
m ed iana esfera ; pues á mas de la utilidad que res ultar ía á
la patria de sus luces, le- ahorrarían la ·nota , de que por un
n oble E spafiol que viage, viajan docenas de Ing lese ', Fra n
cese s, A lemanes, y aun Rusos.

(54) Tambien nuestra España tuvo su siglo lumi-
noso , que COll1enZÓ en Fernando el ·C a tólico . Si para
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hacer nacer los hombres grandes se requieren favorables
circunstancias, que po ngan en movimiento los talentos,
descubriendo la elevación de ellos, y es propio de las
grandes circunstancias y acaecimientos extraordinarios pro
ducir grandes hombres; n inguna Nación ha tenido jamas
circunstancias iguales á las de España en la época, que
comprende desde el reynado de Fernando hasta el de Fe
lipe 11. Tantos Estados de Europa reunidos en una Co
rona, un nuevo Mundo descubierto y conquistado, forman
un quadro el mas capaz de elevar al mas alto grado á los
ingenios, y del -que apénas son un bosquejo algunas de
las épocas , ql~e nuestro Autor recorre en este parágrafo.
Yen efecto, no desmintieron los sucesos la verdad de este
principio; pues este siglo fué el de la gloria-lnilitar y lite-
raria de E spaña. .

( 5 5) En la Inglaterra se dan por el Erario dos real es
../ y medio de, plata por cada fanega · de trigo que .se saca

del Reyno .quando su precio no p~lsa de cierta cantidad:
así lo dice Ustariz ; y añade que el Parlamento considera
este privilegio y libertad por una de las causas pt:inci..
pales de su continua abundancia, no obstante de ser esto
contra la pr áctica y dispo siciones de otras Naciones, y
segun su dictamen contra la buena. po lítica, que no debe
perm itir la extracción sino en los años de cosecha abun
dante , y debe su bir y bazar los derechos de sa lida .1 ~ro

p orcion de la escasez. Lo cierto es, que este privilegio,
en que se previene que se ha de transportar el trigo con
velas y t ripulacion I ng lesa , mas parece un reglamento
para fomenta r la Marina, que una ley Agraria para aui
m ar la labranza. Merecen leerse en este punto los Di6
lagos sobre el comercio de trigo del A bate Galiani , que
con solid éz y mucha sal ha desempeñado el asunto, y se_
hallan bien traducidos al castellano.

(56) . Así como dice el Genovesi , que la poblacion
de una Nación debe ser justa y proporcionada, pues por
poca es pobre, y por mucha cruel y antropófaga; así
rambien debla considerar, que convenia este principio á
las riquezas y al poder, y no dexarse arrebatar tanto de \
las glorias de su favorita Inglaterra; y tal vez hubiera co-
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nocido , que quando escribía estas Lecciones de comercio,
estaban los Ingleses en vísperas de ser el objeto de las
iras de sus mismas Colonias. Y en efecto, el predominio
que tenian en la América les hizo tratarlas cOlDO á escla->
vas, concediéndoles unas aparentes libertades, y cargán
dolas en realidad con unas pesadas cadenas. La pre'po
tencia que renianen los ~l1ares les hizo "insultar á los Ba
ques de todas las Naciones. El influxo que tenian en el
comercio les hizo anhelar á un tráfico universal y exclu
sivo. Y en fin, su .orgu llo les hizo despreciar á ' todas las
Potencias. Conocieron las Colonias este yugo de su Metró
poli: pretendieron con SI.:lS armas separarse de ella, y han
logrado heroicamente su independencia y .su Soberanía. Co
nocieron los Pabellones este ultrage, y han hecho ver con
sus arma~ á la Gran Bretaña, que el uso del mar no le es
ya privativo. Conoció la Francia estas idéas , y con sus ar
'm as ha cimentado su comercio. Conoció la 'Esp~ña estos
agravios, y c~n sus armas ha c?n luistado la Florida, ha ,
recobrado á Mahón 'Y ha vengado sus antiguos desayres.
Así se procura el equilibrio quando una Nación quiere ha-
cer caer hacia 'su parte toda la balanza. 00

C57) En esto? últimosafies se han establecido en España
Sociedades Económicas en las Capitales dé las Provincias,
sostenidas por los caudales de los particulares que las com
ponen, cuyo objeto es fomentar la Agric.ulturC;!; promover
la Industria , y estimular con premios á los trabajadores de
todas las artes. Estos Cuerpos, que están baxo los auspicios
del Soberano, y que fuéron ideados por el zelo, ilustracion,
é infatigable anhelo del bien público del Autor de la Edu
cacion Popular, pueden contribuir con sus luces y sus ren
tas á la felicidad -de la Nacion ; y no es dudable que en 'los
pocos años que há que .se hallan establecidos han producido
algunos de ellos muy buenos efecros, y se puede .esperar
que los produzcan todos. .

(58) Aquí, como acostumbra, no .hace mención de Es
paña nuestro Autor, .Y no puede ménos de notarse , que es
IDas culpable que en otras 'partes , pues habiendo llegado á

~ -los Pirineos, y cruzado \nuestra Península para. ir á Portu
gal, y decirnos 'que este Reyno ha sido un imitador de la

- -
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política Inglesa, como' el de Al"mania de la Franela ,-podía
haberse instruido de ,paCiO en nuestr: leg islacion por lo que
toca al comercio y á las fábricas, y hubi er a visto , que solo
en los reynados de Fernando 1. y de Carlos III. se han
promulgado una infin idad de Decretos' y Cédulas Realesj ,
con el fin de faci lit r la salida de los rna nufactos , de pro
hibirla, ó dificultar la de las primeras materias, de ani
mar con premios y ventajas á los operarios, de subir los
derechos de entrada, ó impedirla (este es el método direc
to é indirecto) en los géneros extrangeros que se Ia brican .

. en el país, de baxarlos en la introducción de 101) materiales
'que se pueden trabajas en nuestras fabricas, de quitarlos
del todo en la circulación y traspaso de unas Provincias á
otras dentro del Reyno; y últimamente de tirar por todos los
m edios posibles áno depender ó depender .lo m énos que se
pueda de los extrangeros. Política que no hubiera ignorado

I este Autor, si nuestro Código fuera el de la Gran Bretaña .
Véase en la parte 2. del Apéndice á la Educación opular
la tabla y resumen de las Reales Decretas, reglame ntos J
pro videncias expedidas á beneficio de las fábricas y comercio:
véase la Relacion de los géneros, cuya introduccion en estos
Reynos está prohibida por varias Reales Ordenes y Cédulas,
impresa en Madrid á 28 de Diciembre de 1782. No es mi
ánimo q uerer defender por esto, que las fabricas y mani
fa ctu ra') se hallen en la perfección que en otras Naciones:
5010 si que las leyes lo han procurado por los medios que
a p laude el G enovesí en otros Pueblos, Sé que la industria
y el comercio tienen una relacion bien complicada. con otras
in finitas cosas : sé que esto merece un examen bien prolixo,
pero yo me consuelo con pen sar co n un g rande hom bre,
que la industria crece en r aZOH directa de la esterilidad del
país ; y o dudo que estas sabias y directas leyes pueden
pro.íuci r m uy bueno: e fectos para fomentar las fabricas,
animar la industria, y dar vigor al comerc}o; pero que se
necesitan al mismo tiempo - otras indirectas á e te fin, las
qu ale s seg un los datos se puede calcular que no están muy
l éxos..
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